
AR CA Y PARINACOTA

CERTTFTCADO Ne 8 /2025

El Secretario Ejecutivo del Consejo Reg¡onal de Arica y Par¡nacota que suscribe, certifica que en la

ll Sesión Ordinar¡a del Consejo Regional de Arica y Parinacota, celebrada eljueves 8 de enero en la comuna

Arica, se acuerda por unanimidad del ente colegiado aprobar las Bases y Anexos correspond¡entes al

"cONcuRSo VINCUIACION CoN tA COMUNIDAD 8% FNDR AÑo 2026", conforme a la presentación

efectuada por la División de Desarrollo Social y Humano del Gob¡erno Regional de Arica y Parinacota y

las recomendaciones formulada por el Pleno, conforme al s¡guiente detalle:

TíTUIo I: DISPOSICIoNES GENERATES

1.- OBJETIVOS GENERALES:

Las presentes Bases del Concurso Vinculación con la Comunidad 8% FNDR año 2026, tienen por objeto
regular el proceso concursal destinado al fomento de activ¡dades gratuitas, que promuevan Iá utilización

de espac¡os públicos, desarrollo y el espíritu de colaboración entre las organ¡zac¡ones de la Región de Ar¡ca

y Parinacota, el cual subvenc¡ona las siguientes actividades:

a) Deportivas y del programa Elige V¡vir Sano.

b) De seguridad ciudadana.
c) De participación de niños, niñas, adolescentes y.ióvenes, de acuerdo con lo establecido en el

artículo N'6, letra p) de la Ley N"21.302.

d) De carácter social, incluyendo programas y act¡vidades para la atención de personas con

discapacidad con dependencia severa, y de prevención y rehabilitación de drogas.

e) De atenc¡ón de adultos mayores e integración y promoc¡ón del envejec¡m¡ento act¡vo.

f) De protección del medioambiente y de educación ambiental.
g) Asociadas con adopción, rescate, atención y tratamiento veter¡nario, y gestión de residuos de

animales.
h) De funcionamiento de establecimientos de larga estadía para adultos mayores, residencias

familiares para niños, niñas, adolescentes y/o jóvenes del Servicio Nacional de Protecc¡ón

Especializada a la Niñez y Adolescencla.

i) Funcionamiento de teatros municipales o regionales y/o monumentos históricos con atención a

público, que operen en la Región.
j) Culturales y patrimoniales.

2.- MARCO NORMATIVO:

Las normas legales y reglamentarias que constituyen el marco normativo del presente concurso son las

s¡guientes:

a) Ley N'19.175 orgánica const¡tucional sobre Gobierno y Administración Reg¡onal.

b) Ley N.19.880, sobre Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la

Administrac¡ón del Estado.

c) Ley N'18.575, OrBán¡ca constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado.

d) La tey N"21.796, sobre presupuesto del sector público, correspond¡ente al año 2026.

e) La Glosa 07 común para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, contenida en la Ley

N'21.796 de presupuestos del sector público para el año 2026.

f) Resolución N'30, de fecha 11 de marzo de 2015, em¡t¡da por la Contraloría General de la República,

ormas de procedimiento sobre Rendic¡ón de Cuentas para fondos entregados por el
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g) Decreto Supremo N'22 de fecha 21 de septiembre del año 2020, que aprueba protocolo general
para la prevención y sanción de las conductas de acoso sexual, abuso sexual, discriminación y
maltrato en la actividad deportiva nacional, emitido por el Minister¡o del Deporte.

h) Ley N"19.862, emitida por el Registro Central de Colaboradores del Estado y Municipalidades.
i) Ley N"19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servic¡os.
j) Decreto 58, que fija el texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de la Ley Ne 19.418 sobre

Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias.
k) Ley N"19.253, que establece normas sobre Protección, Fomento y Desarrollo de los lndígenas, y

que crea la Corporación Nacional de desarrollo lndígena.
l) Ley N"20.435, que modifica la Ley N'17.336 Sobre Propiedad lntelectual.
m) Ley N'17.288 de Monumentos Nacionales y normas relacionadas, que legisla sobre monumentos

naciona¡es; la cual modifica las Leyes N'16.617 y N'16.719; que deroga el Decreto Ley N"651, de
fecha 17 de octubre de 1925.

3.- DIRECTRICES DE TOS FONDOS:

Este concurso financiará in¡ciativas que cumplan con las siguientes considerac¡ones:

a) Claridad y pertinencia en los objetivos versus los recursos solicitados, el fin de las actividades a
desarrollar, debe ser concordantes con los recursos solicitados en Ia postulación.

b) Generar igualdad de oportunidades y derechos, respecto de la participación de los distintos
actores sociales, promoviendo la igualdad en el acceso, s¡n distinción, en todas sus

manifestaciones, tales como de carácter religioso, de género, político, de raza y capacidad física,

entre otras.
c) Promover la participación ciudadana en las actividades que se generan en los diversos territorios

de la Región y que promuevan la cohesión social.
d) Concordancia de las áctiv¡dades y objetivos de las iniciativas, con las capacidades institucionales u

objeto social indicados en los estatutos de la organizac¡ón postulante, según su personería jurídica.

e) Equidad Social y Territor¡al respecto de la promoción de las actividades sociales, que se generan

en los d¡versos terr¡tor¡os de la Región.

f) Austeridad en el gasto a financiar.

c) Fomento del uso de materiales biodegradables y/o ecológicos.

TíTULo II: DET CRONOGRAMA, PRESUPUESTO, FONDOS Y TíNEAS

1-- CRONOGRAMA:

CORE

Decisión del
conseio
Regional

Hasta 5

días
hábiles,

desde la
publicac¡ón

del
certificado
core en la
página del

GORE y del

envfo del

correo
electrónico

ala
ad.

Hasta 5 días

hábiles para

interponer
el recurso,
desde la

not¡ficac¡ón
de la

rev¡sión

efectuada.

Hasta
20 días

hábiles

Hasta 10 días

hábiles

Hasta 5 días

hábiles
para

interponer
el recurso,
desde la

notif¡cación
de la

rev¡sión
efectuada.

Hasta
1"0 días
hábiles

Desde

09 de
febrero
hasta 02

de
marzo

Hasta
10 días
hábiles

CRtsI
IO

L)

Evaluac¡ón
Técnica

Reposición
(si procede)lnhabilidad Admisibilidad

Reposición
(si procede)Postulac¡ón
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Nota: Una vez terminado el proceso de revisión y sanc¡ón del Consejo Regional, la decisión del Consejo será
informada a través del sitio web del Gobierno Regional y por correo electrónico no automát¡co dirigido a

los correos señalados en la plataforma al momento de postular, adjuntando el correspondiente Certificado
CORE.

2.. PRESUPUESTO:

El presupuesto del concurso Vinculación con la Comunidad asciende a un monto total de $4,094.102.016,
financiado med¡ante el Fondo Nacional de Desarrollo Regional año 2026, conforme a la sigu¡eñte
distribución:

a) PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL SECTOR PRIVADO (24.01.300)

FONDO tíNEAS MONTO ASIGNADO S

SEGURIDAD CIUDADANA SEGURIDAD CIUDADANA S15.OOO.OOO. 1.100.000.000

soctAt

DESARROLLO E INVERSIÓN SOCIAL

S1o.ooo.ooo.
347.000.000

CUIDADOS, DISCAPACIDAD E INCLUSIÓN

socrAL s1s.000.000.

DEPORTE

IMPACTO REGIONAL DEPORTIVO

s20.000.000.
733.000.000

DEPORTE COMPETITIVO, FORMATIVO Y/O
RECREATTVO s10.000.000.

CULTURA

IM PACTO REGIONAL CU LTURAL

s20.000.000.
833.000.000

FORMACTÓN Y/O PARTTCTPACTÓN

CU LTURAL, CARNAVAL SlO.OOO.OOO

MEDIO AMBIENTE Y

ANIMALES

CUIDADO Y REPARACIóN DET

MEDTOAMBTENTE s1O.O0O"OO0.
82.651.904

CUIDADO Y PROTECCIÓN DE MASCOTAS

Y/O ANTMALES s10.000.000.

ADUTTO MAYOR

DERECHOS DESARROLLO Y

ENVEJECIMIENTO ACTIVO DE ADULTO

MAYOR s10.000.000.

733.000.000

NrÑos, NrÑAs Y

ADOLESCENTES

DERECHOS Y DESARROLLO DE LOS NNA

s10.000.000.
38.000.000

TOTALES 3.856.651.904

ARICA Y PARINACO'IA
oo3lt iNo ?r{;ro!^!
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b) PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL SECTOR púBL|CO (24.03.300)

[.rntc4 %r¿\

FONDO LíNEA5

SEGURIDAD CIUDADANA
SEGURIDAD CIUDADANA

s 1s.000.000.

50ctAt

DESARROLLO E ¡NVERSION SOCIAL

$10.000.000.

CUIDADOS

DISCAPACIDAD E INCLUSIÓN SOCIAL

s1s.000.000.

DEPORTE COMPETITIVO, FORMATIVO Y/O
RECREATTVO s10.000.000.

CULTURA

IMPACTO REGIONAL CULTURAL

s20.000.000.

FORMACTÓN Y/O PARTTCTPACTÓN

CU LTU RAL, CARNAVAL S10.OOO.OOO,

MEDIO AMBIENTE Y ANIMALES

CUIDADO Y REPARACIÓN DEL

MEDIOAMBIENTE

s10.000.000

CUIDADO Y PROTECCIÓN DE MASCOTAS

Y/O ANIMALES

510.000.000

ADUTTO MAYOR
DERECHOS DESARROLLO Y

ENVEJECIMIENTO ACTIVO DE ADULTO

MAYOR s10.000.000.

NNA
DERECHOS Y DESARROLLO DE LOS NNA

S10.ooo.ooo.

TOTALES 227.450.7L2

TIPO DE

ASIGNACIÓN
ASIGNACIóN MONTO TOTAT (S}

Privado 24.01.300 3-866.6s1.904

Público 24.03.300 227.450.L72

4.094.102.016

o

2.1.-RESUMEN:

MONTO ASTGNADO $

DEPORTE

IMPACTO REGIONAL DEPORTIVO

s20.000.000.

Total



El monto máx¡mo por financ¡ar por cada iniciativa es el que se indica en el siguiente cuadro:

4.- DE LOS FONDOS EN GENERAL:

Cada entidad, ya sea pública o privada, podrá postular a una iniciativa en el presente concurso de
Vinculac¡ón con la Comunidad 8% FNDR año 2026.

Es importante destacar que las iniciat¡vas podrán quedar en calidad admisible, pero su flnanciamiento

dependerá de la disponibilidad presupuestaria destinada al presente concurso.

C4

S E:I

EJ

TINEAS

MONTO MÁXIMO POR

FINANCIAR
(s)

SEGURIDAD

CIUDAOANA
Seguridad Ciudadana

Desarrollo n Social 10.000.000.

s2o.ooo.000

Deporte compet¡tivo, formativo y/o
recreativo s10.000.000.

s10.000.000.

Cuidado y reparac¡ón del med¡oambiente
MEDIO AMBIENTE Y

ANIMALES cuidado y protección de mascotas y/o
animales

ADULTO MAYOR
Derechos desarrollo y envejecimiento

activo de adultos mayores

Slo.ooo.ooo
Nrños, NrñAs Y

ADOLESCENTES
Derechos y desarrollo de los NNA

ARICA Y PARINACOIA

3.. MONTOS MÁXIMOS A FINANCIAR POR INICIATIVA:

FONDOS

s1s.000.000

SOCIAL Cuidados

Discapacidad e lnclusión social
s1s.000.000.

DEPORTE

lmpacto reg¡onal deportivo

CULTURA

lmpacto regional cultural s20.000.000.

Formación y/o participac¡ón cultural,
carnaval.

s10.000.000.

s10.ooo.o00.

910.000.000.
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El s¡Bu¡ente cuadro muestra las característ¡cas y descripc¡ones de las iniciat¡vas financiables para cada

fondo y línea correspondiente:

FONDO TINEA CARACTERíSTICAS DESCRIPCIÓN

SEGURIDAD

CIUDADANA
Seguridad

ciudadana

lniciativas que
recuperen espac¡os

públicos, que
reduzcan la

percepción de
inseguridad en la

población o
enfocadas al

trabajo con
familías y

comunidades en el
marco de la

seguridad.

Actividades de recuperación de
espacios públicos (REP) tales como:
. Operat¡vos de limpieza,

hermoseamiento,
mantenimientos de sedes, plazas,

etc.
. ¡lum¡nac¡ón de espacios públicos

con energías renovables no
convencionales (ERNC).

Act¡v¡dades de reducción de
percepción de inseguridad en la

población, tales como:
. Sistema de alarmas comunitar¡as

(sAc).
. Sistemas de téledetección (STD)

como, por ejemplo: Sensores

eléctricos, plataformas de

seguridad.
. Sistemas de cámaras de vigilancia

comunitaria (CVC). En el evento
que se requiera, dejar a

disposición de las autor¡dades, las

imágenes correspondientes.
. Reductores de velocidad.
. Kit de prevención y seguridad del

vehículo (traba volante, corta
corriente e ¡nmovilizador, traba
ruedas, llaves, entre otras), todo
lo anter¡or, enmarcado en

talleres de seguridad y
prevención. Este tipo de

act¡vidades se encuentran
destinadas a beneficiarios
finales, no para la comunidad en
general.

GPS para transporte público

formal y cámara vehicular con

visión externa. Esto tipo de

¡nic¡ativa se encuentra destinada
para beneficio de la comunidad,
no solo para los beneficiarios
finales de la orga nización
(ejecutor de política pública).

Act¡vidades enfocadas al trabajo
con familias y comunidades,
orientadas a la promoción de la

segur¡dad y prevenc¡ón de las.
¡ncivilidades en espac¡os públicos.

»

o
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LíNEA

(lniciativas que consideren
talleres, capacitaciones, entre
otros. Deben centrarse en la

seguridad ciudadana, excluyendo
actividades relacionadas con el
mantenim¡ento y/o
funcionam¡ento de cámaras,
lum¡nar¡as o cualquier otro
equipamiento adquirido med¡ante
la iniciativa.

. Activ¡dades enfocadas al trabajo
con familias y comunidades,
orientadas en la concientización y
prevención de abusos, con un

enfoque en prevención de la

v¡olenc¡a.

lniciativas que

brinden apoyo a

personas que
pertenezcan a grupos

vulnerables.
(Se excluye de este
fondo las

actividades
destinadas a

turismo social o

recreat¡vas).

Activ¡dades que comprendan:

o Desarrollo social para la

comunidad o parte de ella, que

considere beneficiarios de esta

región y que pertenezcan a

grupos vulnerables. lniciativas
que contribuyan a mejorar la

calidad de vida y el bienestar de
las personas en comunldades, por
med¡o de talleres, capacitac¡ones,
entre otras.

Actividades relacionadas con

talleres y capac¡taciones que
tengan relación con la entrega de
conoc¡mientos respecto de
materias relacionadas con el

emprendimiento y la capacidad

de in¡ciar y desarrollar un
proyecto o in¡ciativa de impacto
social.

Desarrollo e

lnversión

Social

La atención de personas con

algún grado de dependencia y/o
para quienes ejerzan la labor de
cuidadores, apuntando al cuidado
integral de quienes reúnan estas
características.
La atención de personas en

situac¡ón de discapacidad,

apuntando al cuidado integral de
quienes reúnan estas

característ¡cas.

0eARi

Cuidados
Discapacidad e
inclusión social

lniciativas que
reduzcan las brechas

en materia de
cuidados.

lniciativas que

reduzcan las brechas
en mater¡a de

discapacidad e
integración social.

soctAL

o

FONDO CARACTERísflCAS DESCRIPCIóN
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FONDO LíNEA CARACTERíSTICAS DESCRIPCIóN

lmpacto
regional

deportivo

lniciativás
or¡entedas a

eventos deport¡vot
desarrollados en

esta Región de Arica
y Par¡nacota, y de
alta concurrenc¡a

(desde 150

beneficiarios).

Act¡vidades mas¡vas deportivas
que busquen promover la

actividad física en la comunidad
y/o mejorar las habilidades de los

deport¡stas locales, a través de
competencias desarrolladas en
esta Región, impulsando el

desarrollo terr¡torial para

fortalecer zonas sin mucha
competencia deportiva.

Deporte
competitivo,

formativo y/o
recreativo

¡ Actividades físicas, deportivas y/o
recreativas, que contribuyan al
mejoramiento de las habilidades
de los deport¡stas regionales, en
relación al estado físico y/o
ps¡cológico de los beneficiarios.

CULTURA

lmpacto
regional
cultural

lniciativas desarrolladas
en esta reg¡ón, de alta
concurrenc¡a, que sea

de carácter cultural y/o
patrimonial (desde 150

beneficiarios).

. Activ¡dades culturales, donde se

lleven a cabo presentaciones

artíst¡cas-culturales.

. lniciativas destinadas a promover
act¡vidades relacionadas con el
patrimon¡o cultural de la Región.

Entendiéndose como actividades
enfocadas en la preservación de
la h¡storia y cultura de bienes
tangibles de Ia Reg¡ón, tales
como: Talleres, exposiciones,
divulgación, cursos, entre otros,
todo esto sobre la importancia y
cuidado del patrimonio cultural
regional.

Formac¡ón,
partic¡pación

cultural y

carnaval

Iníciativas de carácter
cultural format¡vo,

participat¡vo,

competitivo y/o
recreativo.

. Actividades culturales, artíst¡cas
y/o espacios de formación, que

contribuyan al mejoramiento de

las habilidades, competenc¡as
culturales y/o artísticas.

Destinadas a promover
actividades territoriales que

fortalezcan las culturas y/o las

artes en la comunidad y sus

habitantes, a través del desarrollo
de talleres, cursos, entre otros,
que promuevan la formación
culturalo artíst¡ca.

MEDIO
AMBIENTE Y

AN¡MATES

Cuidado y

reparación
del medio
amb¡ente

lniciativas que
promuevan las prácticas

medioambientales.

. Act¡vidades que contr¡buyan a la
protección y/o reparación del
medio ambiente, la preservación

de la naturaleza, recursos
naturales y/o la conservación del

2
TARI
TIVO

DEPORTE

ln¡ciativas
deportivas de

carácter formativo,
compet¡t¡vo y/o

recreativo.
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patrimon¡o amb¡ental
región.

. operat¡vos de
hermoseam¡ento,
mantenimientos de
playas, rios u otros
públicos autorizados
efecto.

de la

l¡mp¡eza,

plazas,

espacios
para tal

Cuidado y
protecc¡ón

de mascotas
y/o animales

ln¡ciat¡vas de adopción,
rescate, atención y/o

tratam¡ento veter¡nar¡o.

Act¡vidades orientadas al cuidado
y respeto de animales,
especialmente los que se

encuentran en peligro de
ext¡nción de la Región de Ar¡ca y

Parinacota.

Activ¡dades or¡entadas a

fomentar la tenencia responsable
de mascotas, promoviendo la

adopción, rescate, prevención del
maltrato v/o atención de

animales. Este fondo va or¡entado
exclusivamente a la comunidad
como ejecutores de políticas
públicas.

ADULTO

MAYOR

Derechos,
Desarrollo y

envejec¡mient
o actlvo del

adulto
mayor

Actividades que fortalezcan la

part¡c¡pac¡ón y/o valorac¡ón dentro
de la sociedad, promoviendo el
autocu¡dado y/o autonomía de los

adultos mayores, favoreciendo el
reconocimiento y ejercicio de sus

derechos. Por ejemplo: Act¡vidádes
de turismo social, tal¡eres de
alfabetización digital, entre otras.

NIÑOS, NIÑASY
ADOTESCENTES

Derechos y
desarrollo de

los NNA

lniciativas que
promuevan los

derechos,
fortalezas y

desarrollo de los
NNA en la
sociedad.

. Actividades que promuevan el

fortalecim¡ento y la protección
de los derechos de los NNA, que
fomenten el desarrollo y/o la

¡ntegración de estos.

o Actividades enfocadas al trabajo
con familias y comunidades,
or¡entadas a la concientizac¡ón y
prevención de abusos hacia

niños, niñas y adolescentes con

un enfoque en prevención de la
violencia ¡ntrafamiliar.

Nota 1:

Tanto los adultos mayores, como las organizaciones pertenec¡entes a zonas rurales y organizaciones de

discapacidad y cuidado, contarán con una unidad de acompañamiento, la cual tendrá el objetivo de

1AR\O
NoE

lniciativas de

envejecimiento act¡vo,
participación y/o

valorac¡ón dentro de la

sociedad.

ARICA Y PARINACOTA
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otorgarles orientación respecto de cada etapa del presente concurso y aclarar las d¡versas inqu¡etudes

que presenten.

Nota 2:

El presente concurso no contempla f¡nanc¡amiento para iniciativas orientadas a costear subsidios de

subs¡stencia, como por ejemplo la entrega de cajas de alimentos.

Nota 3:

Para el fondo soc¡al no se contempla el financiamiento para viajes de turismo soc¡al o actividades
recreacionales.

TíTULo 3 DE tos REQUtsrTos PARA posTULAR

1.- CONOCIMIENTO Y ACEPTACIóN DE BASES:

2,- SUJETOS qUE PUEDEN POSTULAR:

La asignación de recursos a instituciones privadas provenientes de transferencias corrientes y de capital
será el resultado de un concurso abierto y transparente, que tarantice la probidad, eficiencia y eficacia
en el uso de los recursos públicos, y la igualdad y la libre concurrencia de los potenciales beneficiar¡os
de estas transferenc¡as.

Estas actividades podrán ser ejecutadas por m unicipalidades, otras entidades públicas ¡nstituciones
pr¡vadas s¡n fines de lucro, organizaciones de la sociedad civil y organizaciones comunitarias sin fines de
lucro.

Los receDtores pr¡vados de este financiamiento podrán ser:

. BENEFICIARIOS FINAIES: Se trata de un beneficiario final en el caso que el objeto de la

transferencia sea una subvención d¡recta a personas. Se refiere o oauellos iniciotivos donde sus

beneficiorios sean solo los socios de la orudnizdción Dostuldnte. sin incluir d terceros,

3. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA POSTULAR:

Será responsabilidad de Ias instituciones interesadas en participar en este concurso de vinculación con la

comun¡dad, verificar y, en su caso, acreditar que no presentan alguna de las siguientes inhabilidades o

incom pat¡bilidades.

%
o

S

IL

Por el solo hecho de presentar su in¡ciativa a este proceso del Gobierno Regional, la entidad declara

conocer y aceptar el contenido íntegro de las presentes bases de concurso vinculación con la comunidad
año 2025 y sus anexos complementarios, como asim¡smo, declara conocer y aceptar la normativa legal,

reglamentaria y complementar¡a, en especial aquella descr¡ta en el Título l, sobre las disposiciones
generales de las presentes bases y las instrucciones impartidas por la plataforma v¡rtual del Gob¡erno
Reg¡onal de Arica y Par¡nacota.

EJECUTORES DE POLfTICAS PTJBUCAS: Se trata de la ejecución de iniciativas cuyo destinatario final
no es ia instituc¡ón receptora, sino qu¡en los percibe poster¡ormente en forma de prestaciones o

servicios. Cons¡dera además aquellas iniciativas en que los benefic¡ados pueden ser los socios de

la entidad receptora y, además, terceros ajenos a la entidad, quienes percibirán la correspondiente
prestación o servic¡o.

rl
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La presentación de alguna de las inhabilidades e incompatibilidades de las entidades postulantes, según
sea el caso, determinará que sus postulaciones sean declaradas inadmisibles, quedando fuera del
concurso.

(Para estos efectos, se conformarán comisiones ¡ntegradas por a lo menos dos funcionarios del Gobierno
Regional, qu¡enes tendrán dedicac!ón exclusiva, debiendo levantar acta de lo obrado la cual deberá subirse
a la plataforma de evaluación).

En el caso que se trate de organizaciones privadas se considerará las siguíentes disposiciones:

3.1.- BENEFICIARIOS FINALES (NO requieren de anti d en la const¡tución de su oersonalidad iurídica
Dara postular)

a) No podrán postular personas naturales

b) lniciativas que tengan un fin de carácter comercial (deberán ser gratuitas), en ningún caso se puede
obtener un beneficio monetario de la inic¡ativa en alguna de sus etapas ni en sus actividades.

c) Sociedades civiles o mercantiles y en general, inst¡tuc¡ones privadas CON fines de lucro.

d) Aquellas organizaciones privadas sin f¡nes de lucro, que no hayan presentado rendiciones
correspond¡entes a ¡n¡ciativas anter¡ores o se encuentren con "rendiciones pendientes" al

Gob¡erno Regional de Arica y Par¡nacota respecto de cualquier otro conven¡o suscrito, de

conformidad a lo dispuesto en las Resolución N"30/2015, de la Contraloría General de la República
y al numeral 6 del artículo 24 de la Ley N"21.796 de presupuestos del sector público para el año 2026,

La acred¡tac¡ón de lo indicado será a través de un correo electrón¡co emit¡do por las d¡stintas
divisiones del Gobierno Regional que manejen información de los conven¡os suscr¡tos con las

organizaciones postulantes.

e) Aquellas entidades que dentro de su iniciativa consideren gastos que excedan el ejercic¡o
presupuestario del año 2026. (La ejecución de la iniciativa no puede superar el mes de diciembre del
año 2025).

f) Aquellas organizaciones privadas que no cuenten con su d¡rectorio vigente a I momento de postular,
lo cual es acreditado a través del Certificado de Director¡o em¡tido por la ent¡dad competente. (Los

certificados provisorios otorgados por la municipalidad no serán aceptados).

g) Aquellas organizaciones que dentro de los miembros de su directorio tengan a autoridades,
funcionarios públicos y personal contratado sobre Ia base de honorarios de este Gob¡erno
Reg¡onal, no podrán ser financiadas mediante el presente concurso.

h) Aquellas organizaciones pr¡vadas sin fines de lucro, en las cuales su objeto social o cuyos fines
establecidos en sus estatutos, acta de constitución no tengan relación y pertinencia con la

actividad a desarrollar.

A! DE

/ry- se
E

IRO



ARICA Y PARINACOIA

3.2.- EJECUTORES DE POLÍTIcAs PÚBLICAS (Se requiere que las organizaclones posean a lo menos 2 años
de antigüedad contados desde su const¡tución)

a) No podrán postular personas naturales.

b) Las organizaciones privadas deberán acreditar que al momento de la postulación poseen a lo menos dos
años de antigüedad contados desde su constitución. Para tales efectos se deberá considerar:

ll.
t.

Debe acreditarse a través del Certificado de Personalidad JurÍd¡ca emitido por Ia entidad
competente como, por ejemplo: Registro Civ¡|, CONADI, lND, M¡n¡ster¡o de Economía,
Dirección del Trabajo, entre otros.
Los certificados provisor¡os otorgados por la Municipalidad no serán aceptados.
Los documentos de la Seremi de Economía y Dirección del Trabajo, al no señalar la fecha
de constitución de la personalidad juríd¡ca no perm¡ten corroborar la antigüedad superior
a 2 años, por lo que se solicita complementar con otro documento que lo acredite,

c) lnic¡at¡vas que tengan un fin de carácter comerc¡al (deberán ser gratu¡tas), en ningún caso se

puede obtener un beneficio monetario de la iniciativa en alguna de sus etapas nien sus actividades.

d) Aquellas que dentro de su iniciativa consideren gastos que excedan el ejerc¡cio presupuestario del
año 2026. (La ejecución de la ¡n¡c¡at¡va no puede superar el mes de diciembre del año 2026).

e) Sociedades civiles o mercantiles y en general, instituciones privadas con fines comerciales o
lucrativos.

f) Aquellas organizaciones que no hayan presentado rendiciones correspondientes a ¡niciativas
anteriores o se encuentren con "rendiciones pendientes" al Gobierno Regional de Arica y

Parinacota, de conformidad a Io dispuesto en las Resolución N'30/2015, de la Contraloría General

de la República y al numeral 6 del artículo 24 de la Ley N'21.796 de presupuestos del sector público

para el año 2026.

La acreditación de lo indicado será a través de un correo electrónico emitido por las d¡st¡ntas
divisiones del Gobierno Regional que manejen información de los conven¡os suscritos con las

organ¡zaciones postulantes.

g) Aquellas organizaciones privadas que no cuenten con su d¡rector¡o vigente al momento de

postular, lo cual es acreditado a través del Certificado de Directorio emit¡do por la entidad
competente. (Los cert¡ficados prov¡sorios otorgados por la municipalidad no serán aceptados).

h) Aquellas organizac¡ones que dentro de los miembros de su directorio tengan a autor¡dades,
funcionarios públicos y el personal contratado sobre la base de honorarios en este Gob¡erno
Regional, no podrán ser financíadas mediante el presente concurso.

i) Aquellas entidades privadas, en las cuales su objeto social o cuyos f¡nes establec¡dos en sus

estatutos, acta de const¡tuc¡ón no tengan relación y pert¡nencia con la actividad a desarrollar.
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3.3.- MUNICIPAIIDADES U OTRAS INSTITUCIONES Pt,BUCAS:

a) No podrán postular personas naturales.

b) lniciat¡vas que tengan un fin de cerácter comercial (deberán ser gratu¡tas) en ningún caso se puede

obtener un benefic¡o monetario de la in¡ciativa en alguna de sus etapas ni en sus act¡vidades.

c) Aquellas que dentro de su in¡c¡ativa consideren Bastos que excedan el ejercicio presupuestario del
año 2026. (La ejecución de la iniciat¡va no puede superar el mes de diciembre del año 2025).

d) Aquellas inst¡tuciones que no hayan presentado rend¡c¡ones correspondientes a in¡ciativas
anteriores o se encuentren con "rendiciones pendientes" al Gobierno ReBional de Arica y
Parinacota, de conformidad a lo dispuesto en las Resolución N"30/2015, de la Contraloría General

de la República y al numeral 6 del artículo 24 de la Ley N'21.795 de presupuestos del sector público
para el año 2026.

La acreditación de lo indicado será a través de un correo electrónico emitido por las dist¡ntas
div¡siones del Gobierno Regional que manejen información de los convenios suscritos con las

organizac¡ones postulantes.

4.. DOCUMENTOS OBLIGATORIOS PARA TA POSTUTACIóN:

Las postulaciones al Concurso de Vinculación con la Comunidad 8% FNDR año ?026, se realízará

exclus¡vamente en la plataforma "Cerofilas", denominada "Sistema de ¡mplementac¡ón modelado de
procesos ligeramente estandarizados" (S.l.M.P.L.E.), en los plazos y exigencias establecidas, previa a su

revisión y evaluación.

Los campos en la plataforma deberán ser rellenados con los datos correctos que se solicitan como, por

ejemplo, los datos de contactos correspondientes al representante legal, coordinador, organización, entre
otros.

4.1.- En caso de que la entidad postulante sea una oRGANIZAOóN PRIVADA slN FINES DE tucRo,
deberá realizarse la siguiente distinción:

A. BENEFICIARIOSFINALES:

La oostulación debe ser efectuada exclusiva con clave única del reDresentante lesal.
De no ser Dostulada de esta forma- será declarada INADMISIBLE v no ntinuará en el bresente

concurso.

1. Rellenar y adjuntar completamente los s¡guientes anexog:

Anexo 1: Declaración iurada Simple, firmada por el representante legal
Anexo 2: Formulación de la lniciativa, firmada por el representante legal.

Anexo 3: Difusión de la lnic¡ativa, firmada por el representante legal. El cumplimiento de

este ítem es obl¡gatorio y debe ser con cargo al financiamiento del FND& por lo cual, de

No ser considerado en la iniciativa la difusión, la postulac¡ón será declarada
INADMISIBtE.
Anexo 4: Presupuesto General.
Anexo 5: D¡stribución Presupuestar¡a.

Como exigencia, no se permit¡rá anexos mod¡ficados, por lo que las ¡nst¡tuc¡ones postulantes

SECRETARIO

\i

respetar los formatos a probados.
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Cualquier modificación presentada, o bien, si la institución no completa o entrega algún o algunos
de los anexos expuestos será declarada INADMISIBLE.

2. Certificado de Personalidad Jurídica sin fines de lucro. Los certificados deberán tener fecha de

emisión, no superior a 3 meses anter¡ores a la fecha de postulación.
https://conad¡,of¡c¡nainternetl.cllof¡cinalnternet2,0/¡tem reg¡stro comun¡dades.html
httos://midt.dirtrab.c l/welcome
https://www.reR¡stroc¡v¡l.cllpr¡nc¡pal/serv¡clos-en-linea
https://tramites.economia.gob.cl/Certificado

3, Cert¡ficado actual¡zado v¡Bente del Directorio de la personalidad jurídica sin fines de lucro. Los

certificados deberán tener fecha de emisión, no super¡or a 3 meses anteriores a Ia fecha de
postulación.
https://conad¡.of¡c¡nainternetl.cllof¡cinalnternet2.o/item rég¡stro comun¡dades.html
httDs://midt.di rab.cllwelcome
httos://www.resístrocívil.cll orincioal/servicios-en-linea
https://tramites.economia.gob.cl/certif icado

El certificado debeñí ser emitido por la autoridad competente, el cual deberá señalar claramente la

¡dentificación de los miembros del directorio y su vigencia al momento de la postulación.

Si el Cert¡ficado de Personalidad Jurídica y su Certificado de v¡gencia del Directorio es el mismo,

debería adjuntarlo dos veces para efectos de revisión de la ¡n¡ciativa.

Si el Certificado de vigencia del D¡rectorio está próximo a vencer, será responsabilidad de la

organización presentar uno vigente en el caso que se adjudiquen los recursos.

Si el Cert¡ficado de vigencia del Directorio una vez, realizada la postulación se encuentra próximo

a vencer, será responsab¡l¡dad de la organizac¡ón presentar un certificado o bien cualquier otro
documento legal que acredite que la direct¡va se encuentra v¡gente, en cualquier parte del

proceso. Sin embargo, para efecto de revlsión será considerado válido SOLO aquel certificado
que acredite su vigencia al momento de postular al concurso.

4, Copia completa de estatutos y/o acta de constitución firmada o timbrada de quien lo emite,
donde se señale claramente el objeto social o fines establecidos.

Dicho documento deberá ser emitido por la entidad competente, el postulante deberá prever que

dicho documento señale claramente el objeto social o fines establecidos, puesto que este f¡n u

objeto social deberá tener relación y pertinencia con la act¡v¡dad a desarrollar.

Este documento será revisado en la etapa de inhabilidades e incompatibilidades por la comisión

de inhabilidad designada, declarándose hábil o no para postular, en virtud de que cumpla con lo

sol¡citado en las presentes bases.

5. Nómina de socios de la organización postulante. (No se refiere a la nóm¡na de los beneficiarios

de la ¡niciat¡va).

6, Copia de cédula de identidad por ambos lados, del representante legal de la organización, la cual

deberá encontrarse vigente al momento de la postulación, no se aceptará certificados que

acred¡ten el trám¡te.

7, Certificado emitido por el Ministerio de Hacienda que acredita a la organización como persona

jurídica receptora de fondos públicos, de conformidad con la Ley N'19.852.

4,
STRO



ARICA Y PARINACOTA

En el certificado deberá constar que la organización se ha inscrito en el reg¡stro de colaboradores
del Estado y Municipalidades: httos://www.resistros19852.cllcertificado/institucion.

8, Copia del R.U.T. de la organlzación, por uno o ambos lados dependiendo de su versión. (Serv¡c¡o

de lmpuestos lnternos, no se aceptará certificados que acrediten el trámite.

9. Cotizaciones por cada bien, producto y/o servicio a considerar en cada ítem de la postulación.

Se exceptúa el item de honorarios.

Las cotizaciones ex¡gidas corresponderán al presupuesto presentado, las que deberán incluir el

impuesto al valor agre8ado (lVA), fletes, inscr¡pc¡ones, aranceles, y todo otro gasto requer¡do hasta
que el bien o servic¡o esté en condiciones de prestar el servicio o utilidad para lo cual fue
concebido.

Se considerará válida las capturas de pantalla de bienes, productos y/o serv¡c¡os valorizados por
internet. Además, serán válidas aquellas que no indiquen de manera explfcita el lVA.

se exceptúa de este requerimiento el gasto de combustible, en caso que se encuentre
contemplado en la iniciativa, este deberá ser ¡mputado al ítem de gastos operacionales.

Las cot¡zaciones presentadas no revisten el carácter de obligatorias, ya que la organización podrá
pactar con otro proveedor al momento de ejecutar la ¡niciativa. (Debe existir coincidencia entre lo
señalado en las cotizaciones y lo expresado en el anexo 5 del presupuesto, detallando los
productos y/o servicios a adquirir).

En caso de las capturas de pantalla de lo valorizado a través de internet, debe contener además

el enlace del proveedor.

Nota: En el proceso de ¡endición de cuentas, las facturas y boletas deben tener un g¡ro

pert¡nente y tener relac¡ón al serviclo al que r¡nden.

10. Acreditación de la apertura de cuenta de banco u otra entidad financ¡era de la organización
postulante.

Esta acreditación podrá consistir en un documento em¡t¡do por la ent¡dad financ¡era

correspondiente, una copia o captura digital de la libreta de ahorros o de transferencia electrónica,

una cartola bancaria o bien, cualquier otro instrumento emitido por dicha entidad financiera a

nombre de la organización donde como mínimo se identifique claramente el número de cuenta y

nombre de la organizac¡ón. De ser adjudicado el proyecto o in¡ciativa de la ¡nst¡tución, la
transferencia o transferencias desde el Gobierno Regional, serán a la cuenta del banco que en este

apartado se ¡dent¡fique. (No se aceptará copia de la tarjeta bancaria ya que no figura el número

de cuenta, flayer con los datos de la organización y su número de cuenta, documentos de solicitud

de apertura de cuenta, etc.).

11. certificado de inhabilidad por maltrato relevante, se deberá presentar en los casos que la

inic¡at¡va contemple profesionales, técnico u otro a cargo, o que desarrollen algún t¡po de trabajo
con personas con alguna discapacidad. menores de edad v/o adultos mavores. Este requ¡sito

considera tamb¡én los honorarios que se ingresen con cargo a terceros o aportes propios y

ilv
to

No se permitirá aquel entregado por otre ent¡dad, ejemplo CONADI.

Cotización formal que contenga la información mínima requerida en el documento, como será el

nombre del proveedor, Rut y ciirección.

T?€;
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corresponde a todos los honorarios que se vinculen en la ¡nic¡ativa sin importar su calidad
contractual, incluyendo al coordinador).
Los certificados deberán tener fecha de emisión, no superior a 3 meses anteriores a la fecha de
postulación,

httDs://¡nhabil¡dades ,5rcel.ctl lnhabilidadesRelevante/#/inicio.

12. Certificado de inhabilidad para trabajar con menores edad. En el caso de las in¡ciat¡vas
presentadas y que trabajen con menores de edad (cuidado, atención o el contacto directo),
deben acred¡tar mediante el organismo correspondiente que los prestadores de servicio que
part¡ciparán no t¡enen prohibición legal para hacerlo. Este requisito considera tamb¡én los
honorarios que se ingresen con cargo a terceros o aportes prop¡os y corresponde a todos los

honorarios que se vinculen en la iniciativa sin importar su cal¡dad contractual, incluyendo al

coordinador).
Los certificados deberán tener fecha de emisión, no superior a 3 meses anter¡ores a Ia fecha de
postulac¡ón.

httDs://inhabilidades.srcei lnhab/consultalnhabilidad.do.

13. Copia de cédula de identidad por ambos lados, del coordinador de la organización, la cual deberá
encontrarse vigente al momento de la postulación, no se aceptará certificados que acrediten el
trám¡te. Esto es solo en el caso de que la organizac¡ón cuente con un coordinador con o sin
remuneración

14, Cért¡f¡cado de antecedentes penales para fines especiales o generales. Este documento es

exclusivamente para el coordinador de la iniciativa, Esto es solo en el caso de que la organlzación
cuente con un coordinador con o sin remuneración

15. Declaraclón jurada simple del coordinador (formato libre). La cual debe señalar éxplícitamente
que no ha partic¡pado (calidad de coord¡nador) en proyectos que tengan rend¡c¡ones pend¡entes,

la cual debe estar debidamente firmada, Esto es solo en el oaso de que la organización cuente
con un coordinador con o sin remuneración

16. Para el caso de iniciativas que contemplen actividades de participacíón en eventos, tanto en
territorio nacional como en el extranjero, será obligatorio adjuntar una invitaclón a la actividad
de la institución gue organiza, la cual deberá ser emit¡da a nombre de la entidad postulante. En

caso de tratarse de un evento que, por sus caracterlstlces, no considere invitación formal a
nombre de la organización, podtá adjuntar un documento el cual contenga el link respectivo de
invitación abierta a todo público o bien la acreditación de clasificación a la determinada
act¡vidad.

La comisión de admisibllldad verificará que las entidades postulantes présenten cada uno de estos
documentos obl¡gatorios y que correspondan a la organ¡zac¡ón, asim¡smo que sean concordantes con lo
requerido en la documentación oblitatoria establec¡da en las presentes bases. (Anexos, plazos,

coherencia, etc.). En consecuencia, se declarará inadmisibles a todas aquellas propuestas que no
presenten la documentac¡ón obl¡gatoria según lo señalado anter¡ormente.

loEr'ñ;\
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https://www.resistrocivil.cllprincipal/servicios-en-linea

Será responsabilidad de la organizac¡ón postulante verificar o constatar el funcionamiento de los enlaces
incorporados.
S¡n perju¡cio de lo anterior, en cualquier etapa de revisión las comisiones pueden dejar ¡nadmisible la

iniciativa, si detectan que no cumplan con lo señalado en este punto.
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B} EJECUTORES DE POLíTICAS PÚBTICAS:

La Dostulación debe ser efectuada exclusiv ente con clave única del representante legal.
ñÁ ñ^ cór ñ^.+r,¡.da de acta fara: <ará ¡{a¡lrrarl¡ lN^nirlelel E i, tn en elno
concur5().

Anexo 1: Declaración Jurada Simple. firmada por el representante legal-
Anexo 2: Formulación de la ln¡ciativa. firmada por el representante legal.
Anexo 3: Difusión de la ln¡c¡ativa. firmada por el representante legal. El cumplim¡ento de
este ítem es oblitatorio y debe ser con cargo al financiamiento del FNDR, por lo cual, de
NO ser considerado en la inicíativa la difusión, la postulación será declarada
INADMISIBI.E.

Anexo 4: Presupuesto General.
Anexo 5: D¡str¡buc¡ón Presupuestaria.

Como exigencia, no se perm¡tirá anexos modif¡cados, por lo que Ias instituciones postulantes deberán
respeta r los formatos aprobados.

Cualquier modificación presentada, o bien, si la inst¡tuc¡ón no completa o entrega algún o algunos
de los anexos expuestos será declarada INADMtSIBLE.

2. Certificado de Personalidad Jurídica sin fines de lucro.

3. Certificado actualizado de vlgenc¡a delDlrectorio de la personalidadjurldica sin fines de lucro. Los

certificados deberán tener fecha de em¡sión, no superior a 3 meses anteriores a la fecha de
postulac¡ón.
https://conadi.of icinainternetl.cllOf ¡cinalnternet2.o/item resistro comunidades.html
https://tram¡tes.economia.sob.cllCertif¡cado

https://www. resistrocivíl.cllprincipal/servicios-en-li nea

https://m¡dt.d irtrab.cllwelcome

EI certmc¿do deberá ser em¡t¡do por la autoridad competente, el cual deberá señalar claramente la

identificación de los miembros del d¡rectorio y su vigencia al momento de la postulación.

Si el Certificado de Personalidad Juríd¡ca y su Certificado de vigencia del D¡rectorio es el mismo,

debería adjuntarlo dos veces para efectos de revisión de la in¡c¡at¡va.

S¡ el Certif¡cado de vigenc¡a del Directorio está próx¡mo a vencer, será responsabilidad de la

organización presentar uno vigente en el caso gue se adjudiquen los recursos.

Si el Certificado de vigencia del Director¡o una vez, realizada la postulación se encuentra próximo

a vencer, será responsabilidad de Ia organizac¡ón presentar un certif¡cado o bien cualquier otro

documento legal que acredite que la directiva se encuentra v¡gente, en cualquier parte del

proceso. Sln embargo, para efecto de revisión será conslderado vál¡do SOIO aquel certif¡cado

I
ETA

que acredite su vigencia al momento de postular al concurso.

UTIVI

1, Rellenar y adjuntar completamente los slguientes anexos:

El documento deberá ser emitido por la autoridad correspond¡ente, que acredite una ant¡güedad

no menor a dos años. Los certificados deberán tener fecha de emisión, no superior a 3 meses

anter¡ores a la fecha de postulación.
https://conadi.oficina¡nternetl.clloficinalnternet2.0/item repistro comunidades.html
https://midt.dirtrab.cllwelcome
https://www.registrocivil.clloríncipal/servicios-en-linea
https://tramites.economiá.sob.cllCert¡f¡cado
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4, Cop¡a completa de estatutos ylo aaa de constituclón firmada o timbrada de quien lo emite,
donde se señale claramente el objeto social o fines establecidos,

Dicho documento deberá ser emitido por la entidad que otorgó la personalidad jurídica a la

organización que postula. EI postulante deberá prever que dicho documento señale claramente
el objeto social o f¡nes establecidos, puesto que este fin u objeto soc¡al deberá tener relación y
pertinenc¡a con la actividad a desarrollar.

Este documento será revisado en la etapa de inhabilidades e incompatibilidades por la comisión de
inhabilidad designada, declarándose hábil o no para postular, en virtud de que cumpla con lo
solicitado en las presentes bases.

5. Documentos, cert¡f¡cados o cualquier anteedente que acred¡te que la inst¡tuc¡ón pr¡vada, o bien
los responsables del equipo de trabajo que ejecutarán la iniciativa poseen la experiencia
necesar¡a para desarrollar las actividades,

No se aceptará la auto acreditac¡ón por sísola, sin su respaldo correspond¡ente, ni la exper¡encia de
proveedores. A modo ejemplo, NO se aceptará la acreditación de este factor con la sola presentac¡ón
del currÍculo de la entidad o de algún integrante del equipo. (No se aceptará la experiencia del
coordinador).

17. Copia de la cédula de identidad por ambos lados, del representante legal de la organización, la
cual deberá encontrarse v¡gente al momento de la pGtulac¡ón, no se aceptará cert¡ficados que

acrediten el trámite.

6, Certíficado emitido por el Ministerio de Hacienda que acredita a la organización como pérsona
jurídica receptora de fondos públicos, de conform¡dad con la Ley N"19,852.

En el certificado deberá consta. que la organización se ha inscrito en el reg¡stro de colaboradores
del Estado y Municipalidades: https://www.resistros19862.cllcertificado/institucion.

No se perm¡tirá aquel entregado por otra ent¡dad, ejemplo CONADI

7. Cop¡a del R,U.T. de la organización, por uno o ambos lados dependiendo de su versión (Servicio

de lmpuestos lnternos), no se aceptará cert¡ficados que acrediten eltrámite,

se exceptúa el ltem de honorarios.

Las cotizaciones exigidas corresponderán al presupuesto presentado, las que deberán incluir el

¡mpuesto al valor agregado (lVA), fletes, ¡nscripciones, aranceles, y todo otro gasto requerido hasta
que el bien o servicio esté en condiciones de prestar el servicio o ut¡lidad para lo cualfue concebido.

Se considerará válida las capturas de pantaila de bienes, productos y/o servicios valorizados por
¡nternet. Además, serán válidas aquellas que no indiquen de manera explic¡ta el lVA.

Se exceptúa de este requerimíento el gasto de combustible, en caso que se encuentre contemplado
en la in¡c¡ativa, este deberá ser ¡mputado al Ítem de gastos operac¡onales.

J
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y/o servic¡os a adquirir).
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8. Cotizaciones por cada bien, producto y/o servicio a considerar en cada ítem de la postulación.

Las cotizaciones presentadas no rev¡sten el carácter de obligátorias, ya que la organización podrá
pactar con otro proveedor al momento de ejecutar la ¡n¡c¡at¡va. (Debe ex¡stir coinc¡dencia entre lo
señalado en las cot¡zaciones y lo expresado en el anexo 5 del presupuesto, detallando los productos
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Cotización formal que contenga la información mínima requerida en el documento, como será el
nombre del proveedor, Rut y d¡rección.

En caso de las capturas de pantalla de lo valorizado a través de internet, debe contener además el
enlace del proveedor.

Nota: En el proceso de rendición de cuentas, las facturas y boletas deben tener un giro pert¡nente y
tener rélac¡ón al servicio al que rinden.

9. Acreditación de la apertufa de cuenta de banco u otra ent¡dad financ¡era de la organ¡zación
postulante. Esta acreditación podrá consistir en un documento emitido por la entidad financiera
correspondiente, una cop¡a o captura digital de la libreta de ahorros o de transferencia electrón¡ca,
una cartola bancaria o bien, cualquier otro ¡nstrumento emitido por dicha entidad f¡nanc¡era a

nombre de la organización donde como mínimo se identifique claramente el número de cuenta y
nombre de la organización. De ser ad.iudicado el proyecto o iniciativa de la inst¡tución, Ia

transferenc¡a o transferencias desde el Gobierno Regional, serán a la cuenta del banco que en este
apartado se ¡dent¡f¡que. (No se aceptará copia de la tarjeta bancaria ya que no figura el número
de cuenta, flayer con los datos de la organ¡zación y su número de cuenta, documentos de solicitud
de apertura de cuenta, etc.).

10. Ceñif¡cado de inhabilidad por maltrato relevante, se deberá presentar en los casos que la

iniciativa contemple profesionales, técn¡co u otro a cargo, o que desarrollen algún tipo de trabajo
con personas con alguna d¡scapacidad, menores de edad v/o adultos mavores. Este requisito
considera tamb¡én los honorarios que se ingresen con cargo a terceros o aportes propios y
corresponde a todos los honorarios que se vinculen en la iniciativa sin importar su cal¡dad

contractual, incluyendo al coordinador).
Los certificados deberán tener fecha de emisión. no superior a 3 meses antériores a lá fecha de
postulac¡ón.
httos://inhabilidades.srcei,clllnhabilídadesRelevante/#/inicio

11, Certificado de inhabilidad para trabajar con menores edad. En el caso de las ¡nic¡ativas

presentadas y que trabajen con menores de edad (cuidado, atención o el contacto d¡recto), deben

acreditar mediante ef organismo correspondiente que los prestadores de serv¡c¡o que participarán
no tienen prohibición legal para hacerlo. Este requisito considera también los honorarios que se

ingresen con cargo a terceros o aportes propios y corresponde a todos los honorarios que se

vinculen en la ¡nic¡ativa sin importar su calidad contractual, incluyendo al coordinador).
Los certificados deberán tener fecha de emisión, no super¡or a 3 meses anter¡ores a la fecha de
postulación.
httos://inhabilidades,srcei,cl/Conslnha blconsultal habilidad.don

12, Copia de cédula de ¡dentidad por ambos lados, del coordinador de la organ¡zación, la cual deberá
encontrarse vigente al momento de la postulación, no se aceptará cert¡flcados que acrediten el
trámite. Esto es solo en el caso de que la organlzac¡ón cuente con un coordinador con o sin
remuneración.

13. Certificado de antecedentes penales para fines especiales o generales, Este documento es

exclusivamente para el coord¡nador de la iniciativa. Esto es solo en el caso de que la organización
cuente con un coordinador con o sin remuneración,

14. Declaración jurada simple del coordinador (formato libre). La cual debe señalar explícitamente
que no ha partic¡pado (calidad de coordinador) en proyectos que tengan rendiciones

é*r
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pend¡entes, la cual debe estar debidamente f¡rmada. Esto es solo en el caso de que la
organización cuente con un coordinador con o sin remuneración.

15. Para el caso de iniciativas que contemplen actividades de participación en eventos, tanto en
territor¡o nac¡onal como en el extranjerq será obligator¡o adjuntar una invitación a la actividad
de la ¡nstituc¡ón que organ¡za, la cual deberá ser emitida a nombre de la emidad postulante. En
caso de tratarse de un evénto que, por sus características, no consldere invitación formal a
nombre de la organización, podrá adjuntar un documento el cual contenga el link respectivo de
invitac¡ón abierta a todo público o bien la acreditación de clasiflcación a la determinada
act¡v¡dad.

La comisión de admisibilidad verificará que las entidades postulantes presenten cada uno de estos
documentos obligatorios y que correspondan a la organización, asimismo que sean concordantes con lo
requerido en la documentación obligatoria establecida en las presentes bases, (Anexos, plazos,

coherencia, etc.l. En consecuencia, se declarará inadmisibles a todas aquellas propuestas que no
presenten la documentac¡ón obligatoria según lo señalado anter¡ormente,

Será responsabilidad de la organización postulante verificar o constatar el funcionamiento de los enlaces
incorporados.
S¡n perjuicio de lo anter¡or, en cualquier etapa de revisión las com¡s¡ones pueden dejar inadmisible la

in¡ciativa, si detectan que no cumplan con lo señalado en este punto.

4.2.- En caso de que la entidad postulante sea una Mun¡clpal¡dad u otro Serv¡c¡o Público, deberá
presentar los siguientes documentos:

La postulac¡ón debe ser efectuada exclusivamente co clave única del reDfesentante lesal,n

De no ser postulada de esta forma, será declarada I tstBLE v no cont¡nuará en el oresente concurso.

En caso de que el postulante sea una entidad pública, deberá presentar lo s¡guiente:

1. Rellenar y adjuntar completamente los siguientes anexos:

Anexo 1: Declaración Jurada Simple, firmada por el representante legal.

Anexo 2: Formulación de la lniciativa, firmada por el representante ¡egal.

Anexo 3: Difusión de la lniciativa, firmada por el representante legal. El cumplimiento
de este ítem es obl¡gator¡o con cargo al financ¡amiento del FNDR, por lo cual, de No

ser considerado en la iniciativa la difusión, la postulac¡ón será declarada INADMISIBLE.

Anexo 4: Presupuesto General,
Anexo 5: D¡str¡bución Presupuestaria.

como exigenc¡a, no se permit¡rá anexos modificados, por lo que las ¡nstituciones postulantes deberán
respetar los formatos aprobados.

Cualquier modificación presentada, o bien, si la institución no completa o entrega algún o algunos

de los anexos expuestos será declarada INADMISIBLE.

2. Decreto de nombramiento y/o Resoluc¡ón que designa al representante legal de la entidad.

3. Copia de cédula de identidad del representante legalde la institución o quien subrogue (vigente

y por ambos lados), en caso de subrogancia se debe acompañar con el documento que acred¡te la

facuhad de la subrogación, no se aceptará certif¡cados que acred¡ten el trám¡te.

0E,4
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En el certificado deberá constar que la organizeción se ha ¡nscrito en el reg¡stro de colaboradores
del Estado y Municipalidades: httos://www.reeistros19852.cllcertificado/institucion.

5. Cop¡a del RUT de Ia inst¡tución, por uno o dos lados dependiendo de su verslón, de tal forma
que se visualice completamente el documento (Servicio de lmpuestos lnternos), no se aceptará
certif¡cados que acrediten el trámite.

6. Cot¡zaciones por cada bien, producto y/o serviclo a considerar en cada ítem de la postulación.

Se exceptúa el ítem de honorar¡os.

Las cotizaciones exigidas corresponderán al presupuesto presentado, las que deberán incluir el
impuesto alvalor agregado (lVA), fletes, inscripc¡ones, aranceles, y todo otro gasto requerido hasta
que el bien o serv¡cio esté en condiciones de prestar el servicio o utilidad para lo cual fue
concebido.

Se considerará válida las capturas de pantalla de bienes, productos y/o servicios valorizados por
¡nternet. Además, serán válidas aquellas que no indiquen de manera explfcita el lVA.

Se exceptúa de este requerimiento el gasto de combustíble, en caso que se encuentre
contemplado en la ¡nic¡at¡va, este deberá ser ¡mputado al ítem de gastos operacionales.

Las cot¡zaciones presentadas no revisten el carácter de obligatorias, ya que la organización podrá
pactar con otro proveedor al momento de ejecutar la in¡c¡at¡va. (Debe existir coincidencia entre lo
señalado en las cot¡zac¡ones y lo expresado en el anexo 5 del presupuesto, detallando los
productos y/o servicios a adquirir).

Cotización formal que contenga la información mín¡ma requerida en el documento, como será el
nombre del proveedor, Rut y direcc¡ón.

En caso de las capturas de pantalla de lo valorizado a través de ínternet, debe contener además
el enlace del proveedor.

Nota: En el proceso de rendiclón de cuentas, las facturas y boletas deben tener un giro
pertinente y tener relación al seryic¡o al que rinden.

8. Certif¡cado de lnhabilidad por maltrato relevante, se deberá presentar en los casos que la

¡n¡ciat¡va contemple profesionales, técn¡co u otro a cargo, o que desarrollen algún tipo de trabajo
con personas con afguna discapacidad. menores de edad v/o adultos mavores. Este requisito
considera también los honorarios que se ingresen con cargo a terceros o aportes propios y

to:olTI

4. Certificado emitido por el Ministerio de Hacienda, que acredite a la institución como persona
jurídica receptora de fondos públicos, de conformidad con la Ley N.19.862,

7. Acreditación de la apertura de cuenta de banco u otra entidad financlera de la organización
postulante. Esta acreditación podrá consistir en un documento emit¡do por la entidad financiera
correspondiente, una cop¡a o captura digital de la libreta de ahorros o de transferencia electrónica,
una cartola bancaria o bien, cualquier otro instrumento emitido por dicha entidad f¡nanciera a

nombre de la organización donde como mínimo se ¡dent¡f¡que claramente el número de cuenta y
nombre de la organ¡zación. De ser adjud¡cado el proyecto o ¡niciativa de la institución, la
transferenc¡a o transferencias desde el Gobierno Regional, serán a la cuenta del banco que en este
apartado se identifique. (No se aceptará copia de la tarjeta bancaria ya que no figura el número
de cuenta, flayer con los datos de la organización y su número de cuenta, documentos de solicitud
de apertura de cuenta, etc.).

4rts
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9. Certificado de inhabilidad para trabajar con menores edad. En el caso de las iniciativas
presentadas y que trabajen con menores de edad (cuidado, atención o el contacto directo), deben
acreditar mediante el organismo correspondiente que los prestadores de servicio que partic¡parán
no tienen prohibición legal para hacerlo. Este requisito considera también los honorarios que se

ingresen con cargo a terceros o aportes propios y corresponde a todos los honorarios que se
vinculen en la iniciat¡va sin ¡mportar su cal¡dad contractual, incluyendo al coord¡nador).
Los certif¡cados deberán tener fecha de em¡sión, no superior a 3 meses anteriores a la fecha de
postulac¡ón.

https://¡nhab¡lidades.srcei.cUConslnhab/consultalnhabilidad.do

10. Copia de cédula de identidad por ambos lados, del coordinador de la organización, la cual deberá
encontrarse vigente al momento de la postulac¡ón, no se aceptará certificados qué acrediten el
trámite.

11. Cert¡ficado de antecedentes penales para fines especiales o generales. Este documento es

exclusivamente para el coordinador de la iniciativa.
https://www,reeistrocivil.c!/principal/servicios-enlinea

12. Declaración iurada simple del coordinador (formato libre). La cual debe señalar explícitamente
que no que no ha pañlcipado (calidad de coordinador) en proyectos que tengan rendiciones
pendientes,

13. Para el caso de iniciatlvas que contemplen activ¡dades de participación en eventos, tanto en
territor¡o nac¡onal como en el extranjero, será obligator¡o adjuntar una invitación a la actividad
de la inst¡tución que organiza, la cual deberá ser emitida a nombre de la entldad postulante. En

caso de tratarse de un evento que, por sus característlcas, no considere ¡nvitaclón formal a
nombre de la organizac¡ón, podní ad¡untar un documento el cual contenga el link respectivo de
invitación abierta a todo público o bien la acred¡tación de clasificación a la determinada
actividad.

La comisión de admislbilidad verificará que las entidades postulantes presenten cada uno de estos
documentos obl¡gatorios y que correspondan a la organización, asimismo que sean concordantes con lo
requerido en la documentación obllgatoria establec¡da en las presentes bases. (Anexos, plazos,

coherencia, etc.). En consecuencia, se declarará ¡nadmisibles a todas aquellas propuestas que no
presenten la documentación obligatoria según lo señalado anteriormente,

Será responsabilidad de la organización postulante verificar o constatar elfuncionamiento de los enlaces
incorporados,
Sin perju¡cio de lo anterior, en cualquier etapa de revisión las com¡siones pueden dejar inadmis¡ble la

iniciativa, si detectan que no cumplan con lo señalado en este punto.

5. . DE LAS TIMITACIONES Y PROHIBICIONES:

Las entidades públicas y/o privadas que opten a este tipo de financiamiento tendrán las siguientes
limitaciones y prohibiciones:

a) Queda prohibida la participación o intervención en modo alguno en el proceso de concursabilidad,
adjudicación o suscripción de convenio cuando las autoridades, funcionarios públicos y el personal

l

corresponde a todos los honorar¡os que se vinculen en la iniciativa sin importar su calidad
contractual, incluyendo al coordinador)"
Los cert¡f¡cados deberán tener fecha de em¡s¡ón, no super¡or a 3 meses anter¡ores a la fecha de
postulación.

https://inhabilidades.srcei.clllnhabilidadesRelevante/#/inicio
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contratado sobre Ia base de honorarios de este Gobierno Regional, se encuentre en las s¡guientes
situaciones:

Cuando tuv¡eren Ia calidad de cónyuge, conv¡viente civ¡1, o par¡entes hasta el cuarto grado
de consanguin¡dad o tercero de afinidad inclusive, o tengan hijo o hija en común, con los
miembros del director¡o o de los ejecutivos o admin¡stradores principales de una
institución privada que forme parte de un proceso concursal.

Cuando hubieren em¡t¡do opinión, por cualquier medio, sobre un procedimiento concursal
en curso y cuya resolución de adjudicac¡ón se encuentre pendiente.

b) Aquellas organizaciones que dentro de los miembros de su d¡rector¡o tengan a autor¡dades,
funcionarios públicos y personal contratado sobre la base de honorarios de este Gob¡erno
Regional, no podrán ser financiadas mediante el presente concurso.

c) Para los Ejecutores de políticas públicas, los servicios contratados deberán ejecutarse,
preferentemente, bajo la modalidad de trato directo. Se podrá autorizar la subcontratación con
terceros para las actividades que no constituyan el objeto principal del convenio, las cuales deben
estar claramente precisadas en este. Sin embargo, no se permitirá la modalidad de
subcontratación ni la contratación de empresas productoras para llevar a cabo la totalidad de la
iniciativa (se excluye de esta d¡sposición a los servicios públicos y/o municipalidades).

d) Queda prohibido el pago de honorarios al representante legal de la organización postulante,
representantes del CORESOC, miembros de las direct¡vas de las organizaciones responsables de la
ejecución del proyecto y personas que tengan la calidad de cónyuge y/o descendientes de los
indicados precedentemente. As¡mismo, ninguno de los aludidos previamente podrá ser proveedor
o prestador de servicios de la ent¡dad postulante a la subvención (estos honorarios pueden ser
aportes prop¡os, terceros o solicitado al FNDR).

f) Los productos y/o servicios generados a través de esta subvenc¡ón, serán de distribución gratuita,

lo que deberá estar cons¡gnado en la presentac¡ón de la in¡ciatlva identificando los mecanismos
de distribuc¡ón de los productos y los destinatarios/as finales, indicando claramente la ubicación
donde se realizarán las diferentes act¡vidades, con el fin de supervisar las diferentes etapas a

desarrollar.

B) No se financiará gastos en infraestructura, materiales de construcción, adquis¡ción de bienes

raíces, compra de medios de transporte motorizados, premios en dinero en efectivo, gift cards,
vales de alimentación, subsidios de subs¡stencia, aparatos tecnológicos como televisores, drones,

celulares, tablets, computadores, consolas, notebooks, impresoras, proyectores y/o cualqu¡er otro
artículo tecnológico (en este punto se incluye la instalac¡ón de postes).

h) En caso de tratarse de un servicio público o municipalidad, no podrá contratar a una persona como

coordinador de la iniciativa, esto deberá ser asumido por el servic¡o público con sus func¡onarios
y/o prestadores de serv¡cios, pero sí podrá contratar honorarios que perciban remunerac¡ón y

realicen una actividad específica, siempre que estos no tengan la calidad de funcionarios o
prestadores de servicios de la entidad pública o municipalidad presentadora de la iniciat¡va.

TA
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e) No se entregarán recursos para f¡nanciar gastos internos de las organizaciones, tales como:
arriendo de infraestructura, mantenimiento y reparaciones de bienes de la ¡nstitución, sueldos y
salarios, servicios como luz, agua, gas, tv satel¡tal, internet y telefonía de red fija, entre otros (en

esto se ¡ncluye también las reducciones por concepto de ¡nstalación de energías renovables no

convencionales ERNC).

.
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i) Los recursos transferidos en virtud del presente concurso no podrán, bajo ninguna circunstancia
ser utilizados d¡recta n¡ indirectamente para realizar proselitismo político, propaganda electoral
o promoción de autoridades, candidatos, partidos políticos o polít¡co político partidistas.

j) En el fondo adulto mayor. queda estrictamente prohibido que los socios participen en más de una
iniciativa en casos de act¡v¡dades de turismo social.

6. - EXCEPCTÓN A LAS UM|TACIONES y/O pROHtBtCtONES:

En el fondo de seguridad ciudadana, se exceptúa la prohibición en gastos de ¡nfraestructura, a aquellas
iniciativas que contemplen la ¡nstalación de equ¡pam¡ento para reducir la percepción de inseguridad en
la población. Sin embargo, no se financiará la compra de insumos para la elaboración de concreto (no se

financiará la instalación de postes).

7.- PRTNCTPTO DE ABTENCTóN DE AUTORTDADES, FUNCTONARTOS Y/O PRESTADORES DE SERVTCTOS A
HONORARIOS:

Las autoridades, fuñcionarios y/o prestadores de servicios a honorarios de este Gobierno Regional,

deberán observar el principio de abstención en el caso que se den las circunstancias descritas en el artículo
12 de la Ley N"19.880, en el sentido de abstenerse de ¡nterven¡r en el procedimiento. La no abstención en

los casos en que proceda dará lugar a responsabilidad.

1. Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir
la de aquél; ser adm¡nistrador de soc¡edad o entidad interesada, o tener cuestión lit¡g¡osa

pend¡ente con algún interesado.
2. Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo,

con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades

interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan

en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para

el asesoramiento, la representación o el mandato.
3. Tener amistad ínt¡ma o enem¡stad manifiesta con alguna de las personas mencionadas

anter¡ormente.
4. Haber tenido intervención como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate'
5. Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto,

o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en

cualquier circunstancia o lugar.

TíTULo tv.- DE tA PosrulAclÓN Y REvtslóN DE LA lNlclATlvA

1.- POSTUTACIÓN DE LA INICIATIVA:

La difus¡ón del concurso estará a cargo del Gobierno Regional de Arica y Par¡nacota, a través de sus

plataformas of¡c¡ales,
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50N MOTIVOS DE ABSTENCIóN LOS SIGUIENTES:

Todas las postulac¡ones deberán realizarse en línea en la siguiente página:

htlB§ll&srellllog,tli--nea.elqfÍ_lO! -a!-!r" en la sección correspondiente al presente concurso,



ÁRICA Y PAR NACOTA
coBr.iNo ¡rcroNÁr

t.

.

iii.

La postulación debe ser efectuada exclus¡vamente con clave única del representante legal, la cual es
entregada por el regístro civil. De no ser postulada de esta forma, será declarada INADMISIBLE y no
cont¡nuará en el presente concurso.

La organizac¡ón deberá incorporar en la plataforma la fecha de la primera actividad financiada por este
Gobierno Regional (se exceptúan reuniones de coord¡nación y toda aquella gestión que no genere gastos
con los recursos sol¡citados al Gob¡erno Regional).

Además, incorporar la fecha de vencimiento del directorio de la personalidad jurídica de la organización.

Todas las comunicaciones y notificaciones de los procesos y resultados f¡nales se efectuarán por medio
del sitio web www.goreavp.cl y/o a través de los correos electrónicos reg¡strado por los postulantes
(correo de la entidad, del representante legal, del tesorero/a, del secretario/a, y coordinador de la
iniciativa).

En el caso de las municipalidades y/o servicios públicos, al momento de postular, repetir los datos del
representante legal y/o la ¡nstitución para las cas¡llas de tesorero/a y secretario/a).

a) Las inic¡ativas presentadas serán sometidas a tres procesos de revisión:

lnhabilidades e incompatibilidades,
Proceso de admisibilidad,
Evaluac¡ón técnica.

El proceso es consecuente, porque asume la secuencia de etapas en un orden preestablecido, siendo la

primera en real¡zar la etapa de inhabilidades e incompatibilidades, seguida por el proceso de admisibilidad,
y term¡nando con la etapa de evaluación técnica.

Asimismo, es excluyente, porque una iniciativa para ser evaluada en una etapa posterior debe aprobar la

etapa inmed¡atamente anterior. De esta forma, solo las iniciativas que aprueben la etapa de ¡nhabilidades

e incompatibilidades podrán ser revisadas en el proceso de admisibilidad. Y solo aquellas que aprueben el

proceso de admisibilidad serán revisadas en la etapa de evaluación técn¡ca.

Se entenderá por inhabil¡dades e incompatibilidades, al proceso descrito en el numeral 3, del título lll,

de los Requisitos para Postular.

Se €ntenderá por proceso de admisibilidad a la revisión de documentos obligatorios que correspondan a

la organ¡zac¡ón, en los términos solicitados y que estos sean concordantes con lo requerido en la

documentación obligatoria establecida en las presentes bases (anexos, certificados, plazos, coherencia).

Asimismo, se deberá verificar la coherencia de la información entregada, lo que incluye, entre otros

aspectos, los sigu¡entes:

o Revisión de que los montos incorporados en elAnexo 5 correspondan correctamente.
. Confirmación de que el precio unitario incluye IVA cuando así corresponda.
. Comprobación de que las sumas, multiplicaciones y cálculos presentados concuerden y no

presenten inconsistencias.

Se entenderá por evaluación técnica de la iniciativa el proceso med¡ante el cual se revisan los

antecedentes presentados, a fin de verificar la pertinencia y concordancia de la información contenida en

la iniciativa. Esta evaluación considerará los criterios y ponderaciones de puntajes establecidos, asícomo
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las limitaciones y proh¡b¡ciones definidas en las presentes Bases

2.- DE LA REV!$óN DE LA INICIATIVA:
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b) Aquellas iniciativas que cumplan todos los requisitos necesar¡os para la postulación quedarán en

calidad de admisibles, en tento, aquellas que no cumplan con lo solic¡tado, serán declaradas
inadmisibles, sin continuar a la etapa siguiente.

c) Se deja constancia que el Gobierno Regional entregará información del estado de las iniciativas
postuladas o en ejecución, solo y exclusivamente al representante legal y/o coordinador del proyecto
y a través de los medios digitales correspond¡entes.

Cada comisión de evaluación -ya sea de inhabilidad, admisibilidad o evaluaclón técnica- deberá
elaborar un acta de lo obrado y subirla a la plataforma correspondiente, como respaldo del trabajo
realizado.

lndependiente de la etapa del proceso de evaluación en que se encuentren, las Comisiones podrán
revlsar la documentación obligatoria y estarán facultadas para declarar inadmisible una ¡n¡ciat¡va
cuando las circunstanc¡as así lo amer¡ten.

TíTULo v.. DE tos GAsToS DE tA INICIATIVA

Los recursos financieros sólo podrán emplearse para gastos relacionados con los objetivos de la
propuesta presentada. El presupuesto debe presentar todos sus gastos debidamente just¡ficados,

detallados, respaldados con valores unitar¡os en las cotizaciones respectivas con IVA incluido, si

procede, por cada bien, producto y/o servicio contemplado en los ítems presupuestarios (Anexo N"5), los

valores unitarios deberán incorporar elvalor del lVA.

Se podrá solicitar financiamiento sólo en los s¡guientes ítems:

a)

b)

c)

d)

e)
f)
c)
h)

Todos los ítems, cuando se refiera a gastos en dinero, deberán expresarse en pesos chilenos (S) con todas
sus cifras, incorporando los impuestos asoc¡ados a la naturaleza del gasto, en caso de que proceda.

Lo que se refiere a la rendición de cuentas de los gastos, deberá basarse expresamente en la

Resoluclón N'30/20L5 de contraloría General de Ia República.

a) GASTOS DE HONORARIOS:

Son aquellos gastos que consideran el recurso humano indispensable para la ejecución de la iniciativa.

Se trata de todos los honoraríos que contemple la iniciativa, aun cuando estos no perciban retribución

económ¡ca por la prestación de sus servicios, los cuales deberán estar mencionados y detallados en la

postulación.
,e
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1.- íTEMS PRESUPUESTARIoS:

HONORARIOS

EQUIPAMIENTO

TRASLADO

ALIMENTACTÓN

ALOJAMIENTO

DIFUSIÓN

OPERACIONALES

PREMIACIÓN
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Respecto de este ítem regirá las siguientes disposiciones:

i. Los honorarios del coordinador/a, se establecerán de acuerdo con la sigu¡ente tabla de
distribución:

MONTO MAXIMO DE

REMUNERACION

TODOS LOS FONDOS ss00.000

Además, solo podrá realizar sus funciones en dos in¡ciativas remuneradas.

Se deja claramente establec¡do que la no observancia de lo dispuesto precedentemente conllevará

la observación del gasto en el proceso de revisión de la rendición de cuentas, con la consecuente

responsab¡lidad de reintegro de los recursos.

En este ítem se considera la contratación de: coordinador, monitores, talleristas, expositores,

animadores, entrenadores, preparadores físicos, entre otros'

l.

Queda proh¡b¡do el pago de honorarios al representante legal, miembros del consejo Regional de

la Sociedad Civil (CORESOC), ¡ntegrantes de las directivas o los directivos de las organizaciones

responsables de Ia ejecución del proyecto y personas que tengan la calidad de cónyuge y/o

descendientes de los indicados precedentemente. Asimismo, n¡nguno de los aludidos prev¡amente

podrá ser proveedor o prestador de servicios de la entidad postulante a la subvención.

IV

S1.821.600S9.oooProfesionales

s1.518.000s7.s00Técn¡cos

51.315.600s6.s00
No profesionales u

oficios

DE

UT

IRC'1:--
r

. Un prestador de serv¡cios podrá percibir solo un ingreso pecuniario por iniciativa (no excluye la
part¡c¡pac¡ón en otras inic¡ativas), y, además, no podrá rec¡bir beneficios ad¡cionales por parte de le

iniciativa, por ejemplo, paBar un traslado en caso que no sea de la Región.
. Representante legal de la lnstitución: Podrá part¡cipar en la ejecución de la iniciativa, pero no

podrá percibir honorarios, aun cuando según el organigrama sea el encargado o coordinador/a
responsable de la propuesta.

. Coord¡nador,/a: Será el encargado de gestionar el proceso completo de la in¡ciativa, tener la debida
comunicación con el Gobierno Reg¡onal y disponibilidad horaria.

. Este ítem se r¡nde exclusivamente a través de boletas de honorarios. Además, deberá acreditarse
por parte de la entidad receptora de los recursos, la retención y pago del impuesto correspondiente,
a través del formulario 29.

FONDOS

ii, El pago a los coordinadores deberá efectuarse en el último mes de la ejecución de la iniciativa.

(en un solo pago) lo cual será exigido en la rendición de cuentas correspondiente.

Los lím¡tes de finánciamiento para el gasto total de los honorarios, incluyendo al coordinador será

hasta un 50% del total solicitado.

HONORARIOS GENERALES

Actividades Valor máximo por hora
(8,8

Valor máximo mensual bruto
horas diarias por 23 días en el mes)
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EXCEPOÓN

Para el pago a personas que presten serv¡c¡os en las comunas rurales, a personas con discapacidad, así
como tamb¡én profesionales, técn¡cos o no profesionales del área de la salud, que ejerzan func¡ones
propias del rubro, se podrá aumentar en un 50% el valor máximo permit¡do por hora.

HONORARIOS GENERATES

Actividades Valor máximo por hora
Valor máximo mensual bruto

(8,8 horas diarlas por 23 días en el mes)

Profesionales s 13.s00 s 2.732.400

Técnicos 5 11.2s0 5 2.277.O00

No profesionales u
oficios S 9.7s0 S 1.973.400

b} GASTOS EN EQUIPAMIENTO (IMPTEMENTACIóN):

Todos los bienes adquiridos bajo Ia modalidad de gastos de equipamiento deben quedar a

disposición y bajo dominio de la entidad ejecutora, la que debe tener un lugar físico en
admin¡strac¡ón o a su disposición (arriendo, comodato o dominio de la propiedad), donde queden
resguardados los b¡enes. De no contar con este lugar fÍsico deberá arrendar los bienes requeridos
para la ejecución de la actividad y no adquirirlos.

En los casos que sea procedente, los convenios de transferencia deberán regular el destino de
los bienes muebles adquiridos con cargo a Ios recursos transferidos, al térm¡no de la ejecución
de los programas.

Los gastos en equipamiento sólo serán considerados si tiene relac¡ón con la propuesta presentada,
de no ser asf, serán rechazados por la comisión evaluadora, quedando inadm¡sible la iniciativa.

t, Las organizaciones NO podrán solic¡tar equ¡pamiento idéntico al financiado en el año anterior
(excepto el fondo deporte y segur¡dad ciudadana), lo cual será declarado y firmado por su

representante legal en el Anexo N'1.

De constatarse falsedad en la declarac¡ón, el Gobierno Regional podrá declarar el término
ant¡c¡pado de la subvención, exigiendo el re¡ntegro de los recursos transferidos.

La organizac¡ón no lucrará con los bienes adquiridos a través del financiamiento obtenido por la
presente in¡ciativa, lo cual será declarado y firmado porsu representante legal enel Anexo N'1.

El máximo de gasto del ítem de equipam¡ento será de un 60% del total solicitado.5e exceptúa de
esta d¡sposición, el fondo de seguridad ciudadana.

Son aquellos gastos que resultan de la adquisición de bienes estrictamente necesarios para desarrollar
las actividades previstas y que subsisten ún¡camente de manera temporal después de terminada la
ejecución.

Con respecto a este ítem, debe respetarse las s¡gu¡entes reglas:

t.

oL':
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vlt- En la lfnea de equ¡pamiento no podrán financiarse compras mas¡vas que no correspondan al
objetivo del fondo.

vl . lncluir los logos del CORE y GORE en la vestimenta deportiva, buzos, poleras y toldos

c) GASTOS EN TRASLADO (TRASLADO FORMAT):

Este ítem se refiere a los gastos en que incurra la organización con ocasión del traslado de personas,
animales o cosas que guarden directa relación con la ejecuc¡ón de la iniciativa.

Al respecto deben respetarse las siguientes consideraciones:

Este ítem no tiene tope porcentual respecto del monto solicitado

Eltraslado de personas considera el gasto que se origine por concepto de traslado de beneficiarios
que partic¡pen en la ejecución de la iniciat¡va, los cuales pueden ser aéreos, buses, micros, taxis u

otros.

t. Otros; considera elgasto que se origine por el traslado de ¡nsumos o ¡mplementos de acuerdo con
la naturaleza del proyecto, ejemplo fletes de equipos de amplificación, audiov¡suales, tar¡mas,
paneles, etc.

No se podrá imputar a este ítem los gastos por combustible, los cuales deberán ser imputados al
ítem de gastos de operac¡ones.

En el fondo deporte no se financiará, dentro del ítem de traslado, a compet¡dores que viajen
desde el resto del país o fuera de este, a competencias realizadas en esta región.

d) 6ASTOS EN ALTMENTACTóN:

Cons¡dera la compra de alimentos perecibles, no perecibles, abarrotes, frutas y verduras. Se deben
considerar gastos, preferentemente, en comida saludable según la naturaleza del proyecto (esto podrá ser

ajustado por el Gobierno Reg¡onal en caso de que se requiera).

¡¡,

Queda estrictamente prohibido agregar, con cargo a este ítem, el consumo de bebidas alcohólicas
(en ningún caso se acepta, aunque sea una cortesía del proveedor).

OEA
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se establece un máximo de 10 urM en el valor unitario de las cámaras de seguridad en el fondo
de seguridad ciudadana, excluyendo costos de instalación y otros accesorios requeridos.

.

Respecto de este ítem, se regirá las siguientes disposiciones:

¡. Este ítem no considera topes porcentuales respecto del monto total solicitado.

No se aceptarán iniciativas que contemplen gastos de subsistencia.



e) íTEM DE ALoJAMIENTo:

Este ítem considera el pago de hoteles, hostales, residenciales, villas municipales, etc. para los
beneficiarios de la iniciativa cuando estos deban viajar según la naturaleza del proyecto, este ítem no tiene
tope.

En el fondo cultura no se financiará, dentro del ítem de alojamiento, a partic¡pantes que viajen desde el
resto del país o fuera de este, a actividades realizadas en esta región.

Esto podrá ser ajustado por el Gobierno Regional en caso de que se requiera.

f) GASTOS EN DTFUSTÓN (írEM OBLTGATORTO):

Este ítem contempla el gasto en difusión de la in¡ciativa a subvencionar, que podrá ser: difusión en redes
sociales, información radial, página web, insertos en diarios regionales o nacionales, televisión, adhesivos,
imantados, monolitos, placas recordatorias, bolsas, poleras corporativas, pendones, gigantografías,
papelería POP, llaveros, gorros, etc. o cualquier otro artículo debiendo incluir el logo bordado, ¡mpreso,

estampado o pintado del Consejo Regional y del Gobierno Regional.

Respecto de este ítem, reg¡rá las siguientes consideraciones:

AR CÁ Y Pr'\R NACQIA

Del mismo modo, las organizac¡ones e inst¡tuciones que rec¡ban financlamiento de este concurso deberán

remitir sus invitaciones de la actividad de inicio, desarrollo y/o finalización del proyecto a la Secretaría

Ejecutiva del Consejo Regional (core@goreavp.cl).

El ANEXO N"3 írerVr OrrUSló¡,1 será de oresentación oblisatoria.

Respecto de la difusión considerada en las inic¡at¡vas, las organizaciones e instituc¡ones deberán

incorporar obligatoriamente los logos de la organización financiada (cuando corresponda), del Gobierno

Regional y del Consejo Reg¡onal de Arica y Par¡nacota, aun cuando los productos y/o serv¡cios de este ítem

sean financiados mediante aportes propios o de terceros.

En caso de que las dimensiones lo perm¡tan o bien se trate de un producto multimedia y/o auditivo (radial,

animación, gráficas, entre otras), deberá incorporar la frase: "Proyecto financ¡ado con recursos del FNDR

del Gobierno Reg¡onal de Arica y Par¡nacota y el Consejo Regional. Actividades gratuitas para la
comunidad e incorporar el monto aprobado".

No se f¡nanciará el eventual gasto que implique el diseño de las gráficas asociadas a difus¡ón,

aquellas deberán estar sujetas a lo establec¡do en el manual normas gráficas de este Gob¡erno

por cuanto

EJ

i. Debe considerar un mín¡mo de 3% y un máximo de 5% del monto total solicitado de la iniciativa
postulada.

ii. Será recomendable en este ítem utilizar materiales biodegradables, ecológ¡cos y/o que cuiden el
medio ambiente de manera innovadora.

iii. El tamaño de los loBos del gobierno y consejo regionales no podrá ser inferior en dimensiones al

resto de los logos contemplados en la iniciativa.
iv. Cuando se ejecute el lanzamiento, cierre y todas las actividades relacionadas con la iniciativa, la

organización a través de su coordinador o representante legal deberán informar al Gobierno

Reg¡onal, a través de su respect¡vo analista DlPlR, para coordinar la supervisión y participación de

las autoridades (Gobernador Regional y Consejeros Regionales).



Las directrices están indicadas en el manual de normas gráficas publicado en sitio web oficial del servicio;
reavp.cl

Las imágenes corporativas del Gobierno Regional y Consejo Regional de Arica y Parinacota, en ningún caso
podrán ser inferiores en tamaño, proporción o tlempo de duración (según corresponda) a aquellas de otras
entidades.

Para los beneficiarios finales, este ítem debe ir dirigido exclusivamente a los soc¡os de la organización y

en el caso de ejecutores de política pública a socios y/o comunidad.

Para incluir la imagen corporativa de un tercero, cualquiera sea el caso, deberá solic¡tarse una
autorización previa al analista a cargo de la iniciativa. El incumplimiento de esta disposición facultará al
Gobierno Regional para proceder altérmino anticipado de la subvención y requerir el reintegro total de
los recursos transferidos.

g) GASTOS DE OPERACIóN:

Son aquellos gastos necesar¡os para la producción y realización de la in¡ciat¡va presentada, que consiste
generalmente, en servicios o bienes que no subsisten después de la ejecución de la propuesta y que no

estén considerados en los ítems anter¡ores. Este ítem debe estar en sintonía con los objetivos planteados,

según la naturaleza del proyecto y no considera límites.

La formulación de este ítem deberá ajustarse a las siguientes dispos¡clones:

i. Gastos generales: Estos incluyen arriendo de Infraestructura necesaria para ejecutar el proyecto,

arriendo de equ¡pos (amplificación), inscr¡pciones y acreditación, todo ello según la naturaleza del

proyecto.

Gastos en útiles de oficina y materiales de aseo: Considera la adquisición de materiales de oficina,

tales como, papelería, tintas, lápices, archivadores, servilletas, bolsas de basura, jabón y otros. Los

que deberán estar debidamente justificados y ser totalmente necesarios para la ejecución del

proyecto. Asim¡smo, en este gasto debe utilizarse, en lo posible, material ecológico, b¡odegradable

o que cuide y preserve el medio ambiente.

ARICA Y PARINACOTA

Otros gastos necesarios para la ejecución de la iniciativa como guantes, gáfas, ropa de trabaio o

afines indispensables para la ejecución de esta.

Todo lo anter¡or podrá ser ajustado por el Gobierno Regional en caso de que se requiera.

OEAR
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t. Gastos en combustible: Las cargas de combustible se aceptarán sólo si la ¡niciativa en su formulación

lo señala explícitamente y fue aprobada en su formulación. Debe ¡dentificarse el uso del

combust¡ble y relac¡onarlo con el cronograma de actividades. No se requerirá la cotización

referencial obligatoría respecto de este gasto.
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Este ítem considera la adquisición de trofeos, medallas, diplomas, certificados, galardones y orros
reconocim¡entos de características similares a los descritos precedentemente, los cuales deberán
enmarcarse en la actividad y tener relación con la iniciativa postulada.

Se considerará lo siguiente:

¡. Este ítem tiene un máximo de gasto de 10% del monto solicitado.
ii. Todos los elementos de premiación deben indicar el año, los logos del Core y Gore y el nombre

del proyecto en partes no removibles en caso de que sus dimensiones lo permitan.
¡ii. Queda absolutamente prohibida la entrega de premios en dinero, en cualquier categoria.

2.- RESUMEN Y LíMITES AL FINANCIAMIENTO:

Nota 1: Toda aquella iniciativa que no cumpla con lo establecido en el cuadro anterior
quedará ¡nadmisible en el presente concurso.

Nota 2: Los porcentajes solo se mantendrán hasta la evaluación del Gobierno Regional,
posteriormente a ello no es obligatorio conservarlos.

S

Coordinador/a Todos los fondos $500.000

Honorarios
(coordinador y

otros honorarios)
Hasta un 50% deltotal solicitado incluyendo el coordinador/a.

Equipamiento Hasta un 60%, excepto fondo seguridad ciudadana.

Traslado sin límite.

Alimentación Sin límite.

Difusión Mínimo de un 3% y máximo de 5% del total solicitado (ítem obligatorio).

Operac¡ones Sin límite.

Premiación

Alojamiento Sin Iím¡te.

E.J

gE

o

h} íTEM DE PREMIAoÓN:

MÁxIMo A F|NANC|AR EN írrNtS Oe easros

Hasta un 10%.
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TlruLo vt: DE Los cRtrERtos DE EVALUACIÓN TÉcNlcA

1.- EVALUACIÓN TECNICA DE LA INICIATIVA:

La evaluación técnica se realizará, entre otras consideraciones, en función de los siguientes criterios de

eva luación.

EVALUACIóN TÉCNICA CUATITATIVA

Puntaje verificadorCriter¡os lndicadores
30U Criter¡o de Claridad y Coherencia

Si cumple 10

INADMISIBLE

r Documentos obliBator¡os
subidos en la postulac¡ón.

La organización cumple
con la documentación
obligatoria en su

totalidad incluido los

anexos.

La formulación de la
inic¡ativa guarda d¡recta
relación entre los
objetivos, las activ¡dades
y el presupuesto.

20

Algunas act¡v¡dades y
presupuesto detallado
guardan claridad o
concordancia entre el

objet¡vo general, los

objet¡vos específicos y el
marco orientador.

10
Claridad y concordancia
entre el objetivo general,
los objetivos específicos,
las

actividades y el
presupuesto.

Falta de claridad o
concordancia entre el

objetivo general, los
objetivos específ¡cos, las

actividades y el
presupuesto requerido.

5

, Objet¡vo general. Objetivos
específicos. Detalle de

act¡v¡dades Presupuesto
general y detallado (Anexo

N"2, N"3, N"4 y N"5). Marco
or¡entador y d¡rectrices de los

fondos.

402) Criterio de lmpacto Social

4t

R/

\

c.tt

Ar oEi

,o

No cumple
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EVATUACIóN TECNICA CUAUTANVA

Puntaje Verificador

10

Benef¡c¡o directo
comunitario o colectivo
superior a 150 personas

Beneficio directo
com unitario o colectivo
hasta 150 personas.

5

Formulación de la iniciativa
(Anexo N"2).

Descripción de las actividades
a desarrollar indicando el tipo
de beneficiarios/as d¡recto,
son aquellos mencionados en

el marco orientador de los

fondos (Anexo N'2, Anexo

N'3).

La in¡c¡ativa Benera alto
lmpacto social debido a la

cantidad de
beneficiarios/as.

Nota: Si se trata de
feceptores pr¡vados gue
postulan iniciativas con
Beneficiarios Finales del
Subsidlo tienen el
máximo de puntaje (10
puntos).

Beneficio solo para los

socios de la organ¡zación
participante.

10
Act¡vidades ejecutadas en
la región en su totalidad.

Activ¡dades ejecutadas en
la región de manera
parcial (al menos una

act¡v¡dad).

5

Formulación de la iniciativa
(Anexo N"2).

Descripción de las actividades
a desarrollar indicando el tipo
de benef iciarios/as directo,
son aquellos mencionados en
el marco orientador de los

fondos (Anexo N'2).3

Área geográfica donde se

desarrollan las

actividades
contempladas en la
inic¡at¡va

Sl contempla
10

5

La ¡n¡ciat¡va debe reflejar en

su formulación (Anexo N"2)
acciones que aseguren la

igualdad en el acceso.

Contempla la igualdad de
acceso a las actividades,
con independencia de la
lejanía terr¡tor¡al de la
persona beneficiaria.

NO contempla

10Si contempla

5

Formulación de la ¡niciat¡va
(Anexo N"2 y N"5).

contratación ¡nclus¡va
que promueve la

integración de personas

en situación de
discapacidad o
vulnerabilidad social.

No contempla

3) Cr¡ter¡o Med¡o Ambiental

5Sl contempla lnformación descrita (en

Anexo N'3) y cotizaciones
presentadas.NO contempla

Utiliza medios digitales o
materiales
biodegradables y/o
ecológicos en las

actividades a desarrollar.

10
4) Cr¡terio Buen Uso delT¡empo Libre y Espac¡os

Públicos

10
públicos de la re ron.

Ejecuta en su totalidad las

act¡v¡dades en espac¡os

Ejecuta a lo menos una de
las actividades en

espacios públicos de la

región.

5

Formulación de la in¡ciativa
(Anexo N'2).
Descripción de actividades,
detalla o indica el lugar

donde realizará las

activ¡dades

Ejecuta sus activ¡dades
en espacios públicos de
la región.

F

ARICA Y PARINACOTA

Criterios lndicadores

INADMISIBLE

Actividades ejecutadas
fuera de la región.

5

0

--:?i

.1ro rr.l
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EVALUACIÓN TÉCNICA CUAIITATIVA

Puntaje

ron

No ejecuta las actividades
en espacios públicos de la 3

85Máximo Evaluación CualitativaPu

PUNTAJE MíNIMO REQUERIDO EN tA ETAPA DE EVAIUACIÓN TÉCNICA CUATITATIVA:

60 PUNTOS.

EVALUACIóN TÉCN ICA CUANTITATIVA

criterios lndicadores Puntaie ver¡ficador

1) Criterio Presupuesto 50

Las cotizac¡ones
presentadas son
concordantes con el
presupuesto del Anexo 5

Sl cumple 10 ¡ Documentos obligatorios de

la postulación y Anexo 5v
(presupuesto detallado).No cumple INADMISIBLE

Sl cumple 20
¡ Presupuesto general (Anexo

N'4)

¡ Presupuesto detallado
(Anexo N"5)

NO cumple 5

El presupuesto detallado
(anexo 5 )se encuentra
bien expresado con los

requisitos señalados en

las Bases Adm¡nistrativas
(sumatorias,
m u ltiplicacio nes,

¡ncorporac¡ón del IVA en
el precio unitario,
expresando los montos
en pesos chilenos, entre
otros)

L0

. Presupuesto detallado
(Anexo 5)

NO cumple 0

La organizac¡ón no ha

rec¡bido financiam¡ento
media nte el 8% FNDR

año 2025.

Sl cumple 10
Será confirmado por
quien corresponda en las

divisiones del Gobierno
Regional.NO cumple 0

La ¡n¡c¡ativa cumple en su

total¡dad, con los
porcentajes máximos a

financiar en ítems de
gastos.

Si cumple. ) Presupuesto general (Anexo

N"4).
) Bases Administrat¡vas.

No cumple INADM¡SIBLE

Puntaje Máximo Evaluación cuantitat¡va

VerificadorlndicadoresCr¡terios

El presupuesto general
(Anexo N"4), es

concordante con el
presupuesto detallado en
el Anexo N"5.

Sl cumple

10

60

PUNTAJE MINIMO REQUERIDO EN tA ETAPA DE EVATUACIÓN TÉCNICA CUANTITATIVA:
45 PUNTOS.



IilI
r§t

álsJijl|3:sJi
Para que la iniciativa sea considerada admlsible en el proceso de selección por pafte del Gobierno
Regional de Arica y Par¡nacota, deberá obtener en la etapa de Evaluación Tecnica cualitativa un puntaje
mlnimo de 60 puntos y en la etapa de evaluación técnica cuant¡tat¡va deberá obtener un puntaje de 45
puntos como mínimo para su aprobación,

TíTULo vII: APRoBACIóN DE Tos REcURsos

1.. SANqóN DE IAS INICIATIVAS:

Las iniciativas declaradas admisibles por las comisiones revisoras de este Gobierno Regional serán
enviadas, preferentemente en su conjunto, al Consejo Reg¡onal con el objeto de ser sancionadas por el
cuerpo colegiado. Esta decisión será plasmada en un certif¡cado CORE del consejo, donde conste su
determinación y serán publicadas en la página web de este Gob¡erno Regional.

Se debe considerar que los saldos presupuestarios serán traspasados pr¡meramente de una línea a otra
dentro del mismo fondo y posteriormente a ellos, entre distintos fondos del presente concurso
(corresponde al presupuesto definido para el concurso, cambiar a otro ítem de las bases)-

2.- AJUSTE PRESUPUESTARIO DE LA INICIATIVA:

El Gob¡erno Regional, entend¡éndose éste como el Gobernador Regional y el Consejo Regional, podrá

realizar ajustes presupuestarios en los ítems correspond¡entes, en concordancia con la disponibilidad
presupuestaria existente para el presente concurso. Asimismo, podrá efectuar otras mod¡f¡caciones, las
cuales quedarán plasmadas en el respectivo documento que certifique su aprobación.

3.- REPOsTCtóN:

Toda organización postulante cuya iniciativa haya sido declarada inadmisible por las comisiones revisoras,
podrá interponer recurco de reposición respecto de lo observado, de conformídad a lo dispuesto en el
artículo 59 de la Ley N'19.880.

Aquellas declaradas inadmisibles por comis¡ón de adm¡sibilidad y/o evaluación técnica deberán
presentarse en lo mismo plotolormo de postuldcióa al concurso y en un plazo no superior a cinco días
hábiles, contados desde la notificación al correo electrónico otorgado por la entidad.

Es importante considerar que en ningún caso la presentaclén de esta reposición permitirá, facultará o
admitirá la incorporaclón de documentación nueva, ya que, altratarsede documentos obligator¡os, estos
sólo se pueden presentar durante la etapa de la postulación.

Para el caso de las iniciativas que hayan sido aprobadas y sancionadas por el Consejo Regional podrán
interponer el recurso de reposición, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley N"19.880.

Este recurso podrá realizarse a través de oficina de partes de este Gob¡erno Regional, de manera presencial
entre las 08:30 hasta las 14:00 horas (jornada de la mañana)y entre las 15:00 horas hasta las 17:OO horas
(jornada de la tarde) y tamb¡én podrán realizarlo a través de correo electrón¡co
oJicinadepartes@gorearicaVparinacota.sov.cl , en un plazo no super¡or a c¡nco días hábiles, contados
desde la notificación de la publicación del certificado CORE en la página del Gobierno Regional y envío del
correo electrónico no automát¡co a las organ¡zaciones.

Finalmente, la oficina de partes será responsable de enviar las repos¡ciones al Consejo Regional, para su
revis¡ón y posterior sanción, con la respect¡va copia a DIDESOH, para la toma de conoc¡miento.

lO
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TíTULo VIII: DE tA EJECUCIÓN DE LA INICIATIVA

1.. DESISTIMIENTO DE LA INICIATIVA:

Las organlzaciones que deseen desistir de la postulación ya env¡ada al Gobierno Regional (por ejemplo: al

postular más de una vez) deberán enviar una solicitud de eliminación al correo:
co nvocato riaconcu rsa ble @gorell¡!ayBalr44ala.cay.Ql

El requerimiento deberá contar con los datos de la ¡n¡ciat¡va, para que la División de Desarrollo Social y

Humano elimine el folio asignado (eliminación de ¡n¡ciativa). D¡cho requerim¡ento deberá ser em¡t¡do
desde el correo del representante legal o el de Ia misma organización postulante.

Si Ia ent¡dad presenta más de una postulación, y si al término de la etapa de postulación no se ha informado
del des¡st¡miento, será el Gobierno Regional quien aplique el s¡guiente criter¡o: Solo será considerada la

última ¡niciativa postulada (será considerado solamente el número de Rut de la organización para

determinar las duplicadas, triplicadas, etc.).

En caso de que el desistim¡ento se manifleste una vez aprobado el f¡nanciamiento para la in¡c¡ativa,
deberá reallzarse a través de oflcina de partes de este Gobierno Redonal, mediante carta d¡rig¡da al

Gobernador Regional firmada por el representante legal.

2.- CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS:

Las ¡nstituciones cuyas iniciativas sean aprobadas, deberán proceder a la suscripción de un Convenio de
Transferencia de Recursos, el que se celebrará dentro de los 10 días háblles días posteriores a la

notificación practicada a la ent¡dad, med¡ante la cual se le pone en conocimiento que su iniciat¡va ha sido

aprobada.

En caso de que la institución no suscriba el Convenio de Transferencia de Recursos dentro del plazo

señalado, dará derecho al Gobierno Regional de Arica y Par¡nacota a desechar la in¡c¡at¡va y proceder a

seleccionar aquella que s¡ga en el orden de prelación establecido en las presentes bases.

El Convenio de Transferencia de Recursos, entrará en vigencia desde la fecha de emisión de la

resolución del Gobierno Regional de Arica y Par¡nacota que lo aprueba, y su plazo de vigencia será

hasta el día en que se emita la resolución que declara cerrado el Conven¡o de Transferenc¡a de

Recursos.

3.- DE LA MODIFICACIóN DE LA INICIATIVA:

Las organizaciones, con motivos justificados, podrán realizar un aiuste en la etapa de ejecución del
proyecto, siempre y cuando no altere la naturaleza del proyecto en lo que respecte a sus propósitos y

objetivos. En lo que respecta a beneficiarios, alcance, productos y/o servic¡os, actividades, presupuesto,
asícomo también ubicación fÍsica, estos ajustes no los alteren sign¡ficat¡vamente.
Esta modificación deberá efectuarse con previa autorización del Gobierno Regional, la que se materializará
a través de un acto admin¡strat¡vo que autorice o rechace la solicitud de modificación.
En el caso de modificac¡ones de presupuesto estas deberán realizarse durante el ejerc¡c¡o presupuestario.

Una modificación de la distribución presupuestaria implica un cambio de los montos de cada ítem,
respetando los límites de ellos establecidas en estas bases, y que no impliquen un aumento del monto
total aprobado de la iniciativa.
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La modificación de act¡v¡dades corresponde a la eliminación de actividades y/o alteración de las
activ¡dades aprobadas, en alguno de sus parámetros, tales como plazos, alcances, duración, entre otros,
siempre y cuando ésta modificaciones no cambien sign¡ficativamente la naturaleze del proyecto.

Las instituciones que requieran realizar mod¡ficaciones deberán presentar sus solicitudes por escrito,
dirigidas al Gobernador Regional de Arica y Parinacota, explicando y just¡ficando detalladamente el
requer¡miento y adjuntando los respaldos necesarios como por ejemplo nuevas cot¡zaciones.

Dicha solicitud debe ser ingresada por of¡cina de partes del Gobierno Regional, la cual será anatizada en la
División de Presupuesto e lnvers¡ón Reg¡onal, quien emit¡rá una respuesta fundada.

Si durante el proceso de análisis, se requiera Ia explicación o la presentac¡ón de mayores antecedentes, la

institución deberá responder e incluso presentarse ante el Gobierno Reg¡onal para proporcionar la
información que se solicita.

Son causales de rechazo de la modificación, las siBuientes:

.

ii¡.

iv.

Modificaciones que alteren s¡gn¡ficativamente la naturaleza del proyecto.
Presentaciones extemporáneas, o aquellas que se presentan con los cambios materializados
unilateralmente por las instituciones receptoras.
Modificac¡ones que impliquen aumentos del monto total aprobado.
Modificaciones que impliquen el aumento de plazo de ejecución del proyecto, en un plazo mayor
al 50% del plazo originalmente aprobado.
Modif¡cac¡ones donde las actividades pasen al año presupuestario siguiente.
Modificaciones sol¡citadas por ¡nst¡tuciones con rendiciones pend¡entes u observadas sin resolver,
que estén en ejecución.
Modificaciones solicitadas por inst¡tuciones que hubieren desviado el uso de los recursos de su

¡n¡ciativa hacia actividades ajenas al proyecto, por negarse injust¡ficadamente a la fiscalizac¡ón
realizada por el Gobierno Regional, por perc¡b¡r ¡ngresos pecuniarios producto de las actividades
realizadas y financiadas con estos fondos que tienen el carácter de Bratuito.
Otras, que a través de la División de Presupuesto e lnversión Regional se consideran relevantes.v r

4.. TÉRMINO ANTICIPADO DE LA INICIATIVA:

a) La entidad responsable no ¡n¡ciare oportunamente la ejecución del proyecto en el plazo indicado
en el proyecto, de acuerdo con el cronograma de ejecución (o sus hitos) presentado por la propia
¡nstitución. Excepto en el caso que, por motivos justificados, fuese aprobado un nuevo plazo por
este Gobierno Regional, en los términos señalados en el numeral nueve de este título.
Por quiebra o notoria insolvencia de la entidad responsable.
Por ex¡gencia del interés público o la seguridad nacional.
Por caso fortuito o fuerza mayor del ejecutor.
Por ¡ncumpl¡miento grave de las obligaciones contempladas en las presentes Bases, incluyendo
aquellas relativas a la rendición de cuentas.
Si la asociación adjud¡cataria no entrega sus rendic¡ones mensuales en t¡empo y forma, habiendo
sido apercibidos para ello por el Gobierno Regional.
Cuando la inic¡ativa destine recursos a una finalidad distinta de aquella para la cual fueron

b)

c)

d)
e)

f)

c)
asiBnados.

h) Por negarse injustificadamente a la fiscalización realizada por el Gobierno Regional.

,Rto
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El Gob¡erno Regional podrá poner término ant¡cipado al convenio de transferencia de recursos celebrado,
ordenando la adopción de medidas tendientes a obtener el reintegro de los recursos transferidos y/o hacer
efectivo el cobro de los instrumentos de garantía correspondientes, siempre que concurran algunas de las

sigu¡entes causa les:

OEÉ



i) Por perc¡b¡r ingresos pecuniar¡os producto de las actividades realizadas y financiadas con estos

fondos que tienen el carácter de gratuito.

i) Por el lncumpl¡miento del Ítem difusión.
k) En los demás casos prev¡stos expresamente en las presentes bases.

El Gob¡erno Reg¡onal se reserva el derecho de ejercer acciones judiciales y extrajudiciales que est¡mare
pertinente para el cobro de las sumas no reintegradas por las ent¡dades postulante.

PROCEDIMIENTO PARA TA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE [A ITIICIATIVA:

Cualquiera sea la causal de término de anticipado del convenio, la lnstitución Receptora no tendrá derecho a

indemnización alguna, y se observará el siguiente procedimiento:

El Gob¡erno Reg¡onal comunicará a la lnstitución Receptora, mediante oficio remítido al correo

electrónico indicado por la organización o, en su defecto, a su domicilio, que se ha confiBurado una o

más causales de término anticipado del convenio y los fundamentos de aquello.

La Instituc¡ón Receptora dispondrá de un plazo de 5 días hábiles, a contar de la notificación efectuada

en la forma descrita precedentemente, para formular descargos, mediante documento escrito

presentado en la Oficina de Partes del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, o al correo electrón¡co

Presentados los descargos, o habiendo transcurrido el plazo para hacerlo, el Gob¡erno Regional

deberá em¡tir un pronunciamiento fundado, previo informe emitido por el Analista encargado del

control y seguimiento técnico y financiero del convenio.

En caso de acogerse los descargos, se entenderá que no se ha configurado la causal de término

invocada o, que, habiéndose configurado, ex¡sten antecedentes suficientes que permiten ex¡mir a la

lnstituc¡ón Receptora de la sanción correspond¡ente.

En caso de rechazarse los descargos, se procederá a dictar el pertinente acto admin¡strativo que

disponga eltérmino antic¡pado delconvenio, procediendo en contra de dicha resolución los recursos

dispuestos en la Ley 19.880, que Establece Bases de los Proced¡mientos Adm¡n¡strativos que r¡gen los

Actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado.

TfTUtO Ix: DE tA RENDICIóN DE CUENTAS DE tA INICIATIVA

1.. RENDICIONES DE CUENTA Y SEGUIMIENTO:

La inst¡tuc¡ón ejecutora deberá realizar Ia rendición de recursos conforme a la excepcionalidad establecida

en la resolución exenta N"1858 de fecha 23 de septiembre de 2023, emitida por la Contraloría General de

la República, en virtud de ¡a cual se autoriza a las ¡nstltuciones cuyas ¡n¡ciativas no superen las 500 UTM, a

que sus rendiciones de cuentas sean efectuadas fuera del S¡stema de Rendición Electrónica de Cuentas

(srsREC).

El proced¡miento de rendición de cuentas de los proyectos adjudicados deberá ceñirse estrictamente a lo

d¡spuesto en la Resolución N'30 del 11 de Marzo del 2015 de Contraloría General de la Repúbl¡ca, que fija
NORMAS DE PROCEDTMTENTOS SOBRE RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PÚBL|COS, que al efecto

dispone: "Que, todo persono o ent¡dod que custod¡e, odministre, recaude, reciba, invierto o pague fondos
del fisco, de los municipolidodes y de otros servic¡os o entidodes sometidos o fiscolizoción de lo Controloría

Generdl, estón obligados o rendir o ésta lds cuentas comprobodas de su monejo en lo forma y plozos

legoles, y en caso de no presentdr el estodo de lo cuenta de los volores que tengo o su corgo, debidamente
documentodo, se presumirá que ha comet¡do sustrocción de tales volores" .

a
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Todas las ¡nstituciones que hayan sido beneficiadas con financiamiento de alguno de los Fondos del 8%

del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) de la Reglón de Arica y Par¡nacota, deberán tener en

conocimiento las presentes Bases, pues una vez aprobado el proyecto, deberán cumplir exhaustivamente

con las rendiciones de cuentas correspondiente al proyecto postulado.

ítem Regulaciones
Honorarios:
- RR.HH.

- T¡enen que co¡ncid¡r con
el ítem de honorarios
aprobado.

Equipamiento:
- Activos.

Factura.
- En la glosa deberá incluir: N' de fol¡o y tipo de fondo.
Acta de custodia de equipamiento (Anexo 3).

;J

1.1.- RENDICIóN MENSUAL DE CUENTAS:

El proceso de rendición mensual de cuentas consta de 4 etapas:

Elaboración y presentación de Ia Rend¡c¡ón MENSUAL, en los formatos establecidos por parte del Gobierno
Regiona l.

1" El organismo ejecutor deberá presentar su rendición, durante los primeros 15 (quince) dfas hábiles del

mes siguiente a aquel en que se ha efectuado el gasto (mes vencido).

En caso de no presentar gastos en el mes correspondiente, de igual modo deberá efectuarse la rendición,

indicando gasto cero o rendición sin movim¡ento

2" Revisión de la rendición mensual, análisis y aprobación total, parcial u observación de la rendición;

Generación de observaciones a subsanar, el plazo de analistas DtPIR será de 20 (veinte) días hábiles desde

Ia recepción de la rendición en Oficina de Partes del GORE.

3" Corrección de observaciones por entidad ejecutora: 5 (cinco) días hábiles desde la recepción de las

observaciones por parte de este Gobierno Regional.

4" Posteriores revisiones de la rendición, se levanta la observación o so¡¡c¡ta re¡ntegro, según corresponda,

el plazo para los analistas DIPIR será de 5 (cinco) días hábiles desde Ia recepción de los antecedentes.

La rendición mensual debe estar conformada por:

o Formato de rendición mensual,

. Detalle por ítem asociado a su iniciativa, e

. lnforme técnico.

Esta rend¡c¡ón mensual deberá ser presentada dentro de los 15 (quince) días hábiles del mes siguiente al

que rinde.

1.2.. CONSIDERACIONES GENERATES SOBRE RENDIclÓN DE CUENTAS:

. Boleta de honorarios.
- Boleta de honorario debe ser em¡tida a nombre y Rut de la

organización.
- En Ia glosa deberá incluir: N" de folio y tipo de fondo.

. Contrato simple de prestación de servic¡os a terceros.
o Formulario 29 (pago de 75.25% AÑO 2026), acreditando su pago.
. lnforme de actividades realizadas (mensualizado).
o lnforme mensual de boletas recibidas.

a.'¡"
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Fotografía de equipam¡ento nuevo y en uso (Fotografías por cada

artículo del ítem equipamiento).
. La factura debe señalar "forma de pago Contado".

Alimentac¡ón:
- Colacionessaludables.
- Serv¡clos de cater¡ng.
- Desayunos,almuerzos,

cenas,

a

Factura.

En la glosa deberá incluir: N" de fol¡o y tipo de fondo.

Fotografías de Io que contempla la alimentación y el uso de ello.

L¡stado de Alimentac¡ón por todos los beneficiarios directos de la

iniciativa (Anexo 2).

o Contado"
o Factura.
. En la glosa deberá incluir: N' de folio y tipo de fondo.
o En el caso de pendones o gigantografías presentar fotografías.
. S¡ consideran volantes, afiches y/o invitaciones deberán adjuntar dos

muestras.
. Si consideran aviso radial o cualquier material audiovisual, deberán

presentar la grabación en pendrive, u otro soporte audiovisual, como

medio verificador.
. La factura debe señalar "forma de pago contado".

Difusión:
- Util¡zar formatos

establec¡dos por GoRE

según bases 2026.
- Una vez terminado el

diseño deberá ser
enviado por correo
electrónico para su
revisión y posterior
aprobación-

- Debe tener v¡sto bueno
del anaiista.

- Deberá ajustarse a lo

dispuesto en el manual
de normas gráficas
publicado en sitio web
oficial del servicio;
www.goreayp.cl

. Factura.

. En la glosa deberá incluir: N" de fol¡o y tipo de fondo.
o Boucher o tarjetas de embarque estos sean viajes aéreos o

terrestres.
o En el caso de viaje al extranjero vía terrestre, deberán presentar la

relación de pasajes emít¡da por la empresa.

. Listado por todos los beneficiarios directos de la iniciat¡va (Anexo 2)

! En caso de que el traslado sea dentro de la Región, debe adjuntar
Bitácora de recorridos, con fotografías de placa patente y fotografías

de el o los vehículos utilizados.
. La factura debe señalar "forma de pago Contado".

Traslado:
- Traslado de personas.

- Otros traslados.
- lnsumos,

implementos, según
la naturaleza del
proyecto.

. Factura.

. En la glosa deberá incluir: N" de folio y tipo de fondo.
. Listado de beneficiarios (Anexo 2).

. Fotografías del lugar (hospedaje)y del grupo o personas que ocupan
el lugar.
La factura debe señalar "forma de Contado".

Alojamiento:

. Factura.

. En la glosa deberá incluir: N" de folio y tipo de fondo.
o En el caso del uso de combustible, deberán anexar el listado de

beneficiar¡os (anexo 2), fotografía de la patente del vehículo y una

bitácora de traslado con la información básica (fecha de traslado,
horarios de salida y llegada, objetivo de la actividad, recorrido
realizado) firmado por el que conduce y el representante legal.

Gastos de Operación:
- Generales. Arriendo

de infraestructura,
recintos, escenarios,
etc.

- Arriendo de equipos.
- lnscripc¡ones y

acreditaciones.
4
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2.- OTRAS CONSIDERACIONES DE [A RENDICIóN DE CUENTAS:

Las facturas y boletas deben tener un giro pertinente y tener relación al servicio al que rinden.

Todos los documentos tributarios deben ser emitidos a nombre de la ¡nst¡tución receptora de los
recursos, de lo contrar¡o, deberán ser observados en el proceso de revisión de la rendición de
cuentas.

Así por ejemplo, en el ítem de alojamiento no se considerarán, para el proceso de rendición de
cuentas, documentos tr¡butar¡os emit¡dos en favor de personas naturales que sean benef¡ciarias
y/o participantes de la actividad subvencionada.

En el caso de los serv¡cios públicos deben adjuntar en sus gastos las órdenes de compras que
correspondan y el ingreso del pago.

Todas las facturas deben dec¡r pasadas AL CONTADO (Solo en el caso de los Serv¡cios Públicos
estas pueden ir pagadas A CRÉDITO).

. Cabe destacar. oue so lamente el ítem Honorarios se rinde con bol , el resto de los ítems

a
H

Útiles de ofic¡na y
a seo.

Combustible (sólo si

está considerado
dentro del proyecto).

. En el caso de actividades que congregue número de personas,

deberán presentar anexo 5 de asistencia de los diferentes talleres
y/o actividades realizadas.

. Fotografía de aquello que se arrienda y/o se compra antes y durante
el uso de estos.

. Las bandas de bronce u otra banda ¡nstrumental deben presentar
factura electrónica para que el ítem sea aprobado, fotografías de la
banda y presentar la grabación del servicio de banda en pendr¡ve
como medio verificador-

o La factura debe señalar "forma de pago Contado".
. Para el caso de tour operadores se podrán aceptar dos facturas, una

por el traslado exento de IVA y otra por el resto de los servicios
afectos a lVA.

aprobados deberán ser rendidos con factura electrón¡ca.

Modificaciones presupuestaria o técn¡ca tlene que solicitarse por escrito ingresadas a la oficina de
partes y posteriormente ser aprobada por oficio emitida por la DlPlR. Para ello deben util¡zar el
anexo N"1 y adjuntar documentación que respalde las modificaciones sol¡citadas, en caso de
camblo de profesionales en el ítem HONORARIOS, debe adjuntar currículum vitae del nuevo
prestador de servicios.

Todas las boletas de honorarios y facturas electrón¡cas deberán ser presentadas en su formato
original y no en fotocopias, lo anterior para poder ser aprobadas.

Si realizara gastos en el extranjero deberá realizar los siguientes movimientos, solo en casos
puntuales.

o Presentar Boucher de casa de cambio u otra ent¡dad f¡nanciera oficial en Ch¡le, que
acredite el cambio efectuado.

*§
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3.. REINTEGROS:

Al término del convenio el Ejecutor y el Gobierno Regional de Ar¡ca y Parinacota, deberán conciliar
las diferencias entre lo efectivamente gastado por el Ejecutor y lo autorizado por parte def Gobierno
Reg¡onal; en relación con los gastos observados y los recursos no rend¡dos.

En caso de existir gastos observados y/o recursos no rendidos, el Ejecutor deberá re¡ntegrarlos al

Gobierno Reg¡onal en un plazo máximo de 60 días hábiles, contados desde el término del respectivo

conven¡o, mediante un depósito en la cuenta corr¡ente del Gobierno Regional y acompañar el

respect¡vo comprobante, en el mismo plazo ind¡cado precedentemente.

El no reintegro de recursos por parte del Ejecutor, dentro del plazo est¡pulado, será considerado

como un ¡ncumplimiento grave, lo que facultará al Gobierno Regional para el cobro de lo adeudado,

lo anterior, sin perju¡cio de que el Gobierno Regional ejerza las acciones legales que sean

procedentes.

TÍTUtO X: vIGENcIA

El plazo de ejecución de las iniciativas financiadas por este concurso de inversión a la comunidad 8%

FNDR año 2026, se regirá por el cronograma de act¡vidades presentado para cada ¡n¡c¡at¡va en particular

y las modificaciones a estos, si correspondiere. En todos los casos, los gastos presupuestarios no podrán

exceder del 31 de diciembre de 2026.

Las presentes Bases tendrán v¡gencia solo para el presente concurso de vinculación con la comunidad 8%
FNDR año 2026.

o Presentar Boucher de aduana (DIPS, Declaración de impuestos) en caso de que

corresponda.
o Fotografías de compras o servicios.

TJFiUI
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ARICA Y PARIÑACOTA

del año 2026

Yo, cédula de identidad N'

expongo lo siguiente:

Que, la directiva de la entidad se encuentra conformada por los siguientes integrantes:

CARGO NOMBRE cÉDULA DE IDENTIDAD N.

Presidente

Secretar¡o

Como d¡rectiva declaramos en este acto, que no mantenemos fend¡ciones pendientes respecto de

cualquier otra obligación y/o convenio suscrito con este Gobierno Regional de Arica y Par¡nacota con

organ¡zaciones sociales donde hayamos sido partíc¡pes en calidad de d¡rect¡vos.

Además, no incluiremos inteligencia artificial en la creación de himnos, canc¡ones u obras artísticas, en el

caso que corresponda.

Asimismo, declaro bajo juramento que la iniciativa denom¡nada:

(Nombre de Ia iniciativa)

Se trata de un proyecto que NO se encuentra solicitando otros fondos públicos con la misma postulación

y los mismos ítems presupuestarios, la que ha sido presentada solo para optar a financiam¡ento del fondo

8% FNDR del año 2026.

Esta inic¡ativa contará con activ¡dades que serán absolutamente tratu¡tas para la comunidad, no

teniendo costo alguno para sus beneficiarios/as y/o asistentes.

Además, declaro que la organización a la cual represento no lucrará con los bienes adquiridos a través del

ToEATA\

o

financiamiento obtenido por la presente iniciativa,

íiu

ANEXO N"l

DECTARACIÓN IURADA SIMPI.E

En Ar¡ca, a_de

representante legal de la entidad denominada

Tesorero



AR CA Y PARINACOTh

Respecto de la misma ¡n¡ciativa, vengo a exponer que, tanto yo como los demás miembros de la Directiva

de la organización, no tenemos parentesco como cónyuBes, conviviente civil, o parentesco hasta el cuarto

grado de consangu¡nidad o tercero de afinidad inclus¡ve, y no tenemos hijos o hijas en común, con

autor¡dades, funcionarios o bien personal contratado sobre la base de honorarios de este Gob¡erno

Regional. En caso contrar¡o, declaro en este acto lo sigu¡ente:

NOMBRE INTEGRANTE DE

TA ORGANIZACIóN
TIPO DE VíNCUTO

NOMBRE FUNCIONARIO

GORE O CORE

As¡m¡smo, ninguno de |os miembros de nuestro director¡o tiene el carácter de autoridad regional o

funcionario público de este Gob¡erno Reg¡onal. M¡sma disposición aplica para el personal contratado sobre

la base de honorarios de este servicio.

Del mismo modo, declaro que la lnstitución a la cual pertenezco y/o represento, no t¡ene rendiciones

pendientes respecto de cualquier otra obligación y/o convenio suscrito con este Gobierno Regional de

Ar¡ca y Parinacota.

Que, la organización a la que represento no solicitará un equipamiento idéntico al del año anterior (se

exceptúa de esta declaración a aquellos postulantes a los fondos de seguridad ciudadana y deporte).

F¡nalmente, declaro que aceptamos ser notificados de todas aquellas gest¡ones del proceso que lo

requieran, al (los)correo electrónico ingresados en la plataforma al momento de la postulación de nuestra

in¡ciat¡va.

Aquellas entidades que maliciosamente presentaren información falsa en sus decla raciones ju ra das será n

denunciadas por el delito de perjurio, contenido en el artículo 210 del código penal y quedarán

automáticamente excluidas del proceso.

FIRMA
REPRESENTANTE LEGAL

E RI

IV
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ANEXO N"2

FORMULACIóN DE LA INICIATIVA

DIAGNóSTlco: Describa la s¡tuacíón actual, cons¡derando las s¡gu¡entes preguntas:

Descripción de la problemática que se DESEA SOLUCIONAR (Se solicita claridad y pertinenc¡a en la
respuesta).

Describa:

¿Qué desea mejorar?

¿Considera la contratación inclusiva que promueva la integración de personas en situación de

discapacidad o vulnerabilidad social? Esto va orientado a la contratac¡ón de honorarios para propiciar

la inclusión laboral.

Descr¡ba:

¿Qu¡énes participarán?

¿Genera impacto social debido a la cant¡dad de beneficiarios/as?

¿Contempla ¡gualdad en el acceso a las actividades, independiente de la lejanía territorial del beneficiario/a?

OE

¡

r,É 
-

Nombre de la ln¡ciativa
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Descr¡ba:

¿Las act¡v¡dades son ejecutadas totalmente en la región?, si no es así, especifique área geográfica.
¿Su actividad se desarrolla en espac¡os públ¡cos de la región? tndicar cuáles.

Descr¡ba:

¿Su organización ha recibido algún financiam¡ento de este Gob¡erno Regional durante el año 2025?

Describa:

¿Las act¡vidades a realizar contemplan el uso de medios digitales o materlales biodegradables y/o
ecológicos para el cuidado del med¡o amb¡ente?
Mencione que mater¡ales utilizarán para el desarrollo del proyecto.

OEJETIVO GENERAT:

éQué se quiere lograr? Fundamente.

oq

5E
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OBJETIVOS ESPECíFICOS:

Defina los resultados o metas que se esperan lograr
Se debe iniciar la redacción con verbos en infinitos terminados en AR, ER, IR.

1.-

2.-

OE

I Rt0
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DESCRIPclóN DE tA INICIATIVA:

Especifigue, en forma clara y detallada en qué consiste y las características que tendrá la iniciativa, para cada objet¡vo específico.

;l
J

Act¡vidades

Descripción de las actividades a desarrollar
(deben ser coherentes con los obletivos

específ¡cos de la inic¡ativa).

Objetivo Específico con el que se

vincula
(indicar número)

Descripción de la actividad a desarrollar
(número de beneficiarios, edad, sexo,

etc.).

Periodicidad de las actividades a

desarrollar {meses, días y horas de la
semana en que se desarrollarán).
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

Nombre del proyecto:

Actividades por realizar:
Lugar - horarios de las
actlvidades:

Fono contacto.
Persona a cargo de la
actividad.
Correo electrón¡co.

Nota: En caso de que el cronograma de actividades sea modificado en atencién a lo decla¡ado, se

deberá informar al Gobierno Regional de forma oportuna, med¡ante carta ¡ngresada por oficina de
partes d¡rigida a la al Gobernador Regional y con copia al analista a cargo de la supervisión de la

rend¡ción de la subvención adjudlcada.

FIRMA

REPRESENTANTE TfGAt

OE¡

QlqE Rto !
EJECUTIVO 9J

*tyonorr-/

Nombre de la organizac¡ón:
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ANEXO N"3:
DIFUSIÓN DE I.A INICIATIVA

FIRMA

REPRESENTANTE LEGAL

ta difusión deberá contemplar lo siguiente:

1.- Tipo de difusión y cómo se dará a conocer la in¡c¡at¡va.

2.- Señalar qué materiales biodegradables se ut¡lizarán en los medios de difusión para el cuidado del
med¡oambiente.

NOTA: Se debe incorporar la s¡guiente frase en ítem de difusión: "Proyecto financiado con fondos del

FNDR del Gob¡erno Reg¡onal de Arica y Parinacota y el Consejo Regional, Actividades gratuitas para la

comunidad e ¡ncorporar el monto aprobado". Siempre y cuando las dimensiones lo perm¡tan.

UTIVOEJ ;l

DESCRIPCIóN DEL PLAN DE DIFUSIÓN
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ANEXO 4 PIAN TTA DE PRES ESTO

(FONDO CUTTURA CONCURSABI.E 2o26tPRESUPUESTO

CANIIDAD DE BENEFIC¡ARIOS/AS:NOMBRE DE LA INICIATIVA

RUT DE LA ORGANIZACIóNNOMBRE DE LA ORGANIZACIóN:

H.stau¡l!0'¿rlp rd:1úi¡:.r nr,rr¡ar,a¡r:r.i1r.lt¡1,..,¡f.!.r,/,!v1,rarlr,.;,1úl0,0%soA. HONORARIOS

0,0%SoA 1 COOROINADOF/A

so a,a%A 2 OTFOs HONOBAR 05

a,a%soB. EOU]PAMIENTO

0,0%SoC, 
'RASLADO

so 0,0%

E. OIFUSIóN so

0,0%soF. OPERACIÓN

Hz'i: un 1094 ¡. h¡rúrrt¡l;.i.it¡óo5oG. PREMIACIóN

$o a,a%H. ALO]AMIENTO

soTOTALES

§
to
o .?,

DE

CRIfERIOS DE ADMISIBILIDAD

fOPES

MONIO SOLICITADO AL

GOBIERNO REGIONAL
TOPES 96

ITEM

anrbÉri(ni.,i¡rrr,ir,rr;p.sn.x,r\¡!L,l.rr¿.n.r:Lr,.iDr',r¡sr.it.rrieHdnor¡¡ios

sásra un 6e,l del monro total sniicit¿do

D, ALIMENfACIÓN

r)e§dcr¡ 3%¡f ñ.nt¡ r.ri;inr ir ilo.. H¡sta un 5% ¡.inDnr. tot.lñ lr:1¡dLr.

0,0%

0%

S20.000.000 (lmpácto reSlona c'rltur¿l)
§10-ooo.ooo fFormacióñ y/opárticip¿ción cultural, cárnavall

lvlonto máximo a financ¡ár por

i¡iciativas:
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ANEXO 4: PLANILLA DE PRESUPUESTO (FONDO DEPORfE CO,{CURSABIE 20261

NOMgR€ DE LA lNlClAT¡VAl CANIIOAO DE BENEFICIARIOS/AS:

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN: RUT DE LA ORGANIZACIÓN:

ITEM
MONTO SOLICITADO AI.

GOgIERNO BEGIONAL

CRITERIOS DE ADMISIBITIDAO

TOPES % fOPES

A, HONORARIOS s. a,a% Hart¿u.süXrl. nronloiot¿ r.:.it¡do llo i!id!rardo:lcoordin¡rior/¡yoiros hoñor¡r o\

A.1, C@RDINADOA/A g o,o%

A ?, OfROS HONORAR OS SC ao% Debeñi@nslde¡orlás disposicionés dátál¡¿des e.lás báses O..a est€ ltem de Honoñlioi.

B. EOUIPAMIENTO s. a,a% H.stá uñ 6091 del monto total sollcltado,

C. TRASLADO sc o,o%

D, ALIIü€NfACIóN Sc o,a%

E, DlFUSIóN §c

I, OPERACIÓN Sc 0,0%

G, PREMIACIóN sc 0,0% Hóta ün llr% de I monto total sollcit¡do,

H, ATOJAMIENTO a,a%

TOTALES 5o o%

lvlonto máxlmo a fináñclar por
iñiclativari

S20.000.000 (tl¡pacto regionál deportivo)
S1O-000.000 (D€porte co6petitivo, formativo y/o recretativo)
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A,1, COONDINADOE/A tl o,o%

B, EQUiPAMIENTO ,,l

C. TRASTADO

"l I
0,0%

D. ALIMENTACIóN -l a,o%

,rl
I

6, PREMIACIóN ,l H6t¿ rn 1096 d¿ I monto rot l sol¡d¡ado.0,0%

,l

tcA

¡J1

o

n:ÍFri_-r

ANEXO 4: PLANILLA DE PRESUPUESTO (FONDO SOCIAL CONCURSABLE 2026)

NOiI BR E DE LA INICIATIVA: CANTIDAD DE EENEFICIARIOS/AS:

NOMERE DE tA ORGANIZACIÓ : RUT DE tA ORGAITIZACIóN:

ITEM
MONTO SOL]CIIADO AL

GOBIERNO REGIONAL

Cfl ¡f ERIOS DE ADMISIBILIDAD

TOPES 7¡ TOPES

A- HONORARIOS sc o,a% Haetaun50tGdelmontototalsolicitado.Consideb¡doácoordiñ¡dor/avotroshonorá¡ios.

A,2, OfROS HONORAR OS s. Deb€é ror§ldebrl* disposicione§detállrdas en láebases para e§te ltem de Honorarlos,

o,a%

E, D USIÓN SC

f. OPERACIÓN 0,0%

H- ALOIAIIIENfO a,a%

fOIALES So o%

MoÍto már¡mo a f¡nanciar por

lñl.lativ¿s:
S1O.O00.0oo (Desarrollo e inv.rs¡ón so.¡al)

515,ooo.oo0 (cuidados, dlscapac¡dad e ¡n.lus¡ón soc¡al)
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0,0%soA, HONORARIOS

o,a%A.1. COORDINADOR/A

rn,!,¡r.l.r.i¡,r.r¡ri.,dr!r.!{..,r\d.trlltrar(.f r! lr¡ie\ilirr 4i! li.ir d. Ho¡o.r,jos.so oo%A,2, OTR05 HONORAFIOS

SoB. EOUIPAIVIENfO

0,0%SoC. TRASLADO

s0 o,a%D, ALIMENfACIóN

5CE. DIFU§IóN

sof- OPERACIÓN

Hasta ü¡ 1e4 delm¡nto totalsolicliado,o,o%G, PREMIACIóN

§oH, ALOJAMIENTO

TOTALES

-CÓNSEJO REGIONAL

ANEXO 4: PLANILLA DE PRESUPUESTO (FONDO SEGURIOAD CIUDADANA CONCURSABI-E 2026)

NOMBRE DE LA JNICIATIVA: CANfIDAD DE BEN E F IC IAR IO5/AS:

NOMBRF DF LA ORGANIZACIóN: RUf DF LA ORGANIZACIóN:

ITEM
MONTO SOLICITAOO AL

GOBIERNO REOIONAL
TOPES % TOPES

H?stau¡iü{¡r. C.¡l¡€r¡¡d.rrr.,dli.rLltt'ivnrorlr¡¡.: .i

0,0%

oerde un 3% dr mo¡to tlltrI r,l. lrrL.. Hasta uñ 5% ¡. iN¡b tot¡ :.lr.il¡¡o

0,0%

so o%

Monto máximo ¿ fina¡.¡a¡ por
515.000.000 (sesuridad ciudadana)

EJECUTIVO

sTRo
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o
tvo

t!-

F! DE

ANEXO 4: PIANILLA DE PRESUPUESTO (FOtlDO MEDIO AMBIENfI Y ANIMALES CONCURSABLE 2026)

NOMBRE DE LA INICIAT]VA: CANTIDAO OE BENEF¡CIARIOs/As:

NOIVI BR E DE LA ORGAN]ZACIÓN: RUT DE LA ORGANIZACIóN:

IT'M
MONIO sOLIC¡TADO AL

GOBIERNO REGIONAL

cRtf€Rro5 DE ADMtSrEl!IOAO

TOPES 96 TOPES

A, HONORARIOS §c a,o% Hasta úñ 50,6 del r¡ontototaisollc¡tado. ConildeEndo al coordiDadrray otros ho¡or¡¡ios.

A.1. COOnDTNADOR/A f o,o%

A 2, OfROS HONORARIOS SC aa% Debérá ónsrderárl¡s disposicioñ€s detalládas en las bas€s pá6 este ilem de tto.orari6s,

B. EOUIPAMIENIO S( ao% Ha5tá un 6096 deL morto toial sollcitado,

C. TRASIADO Sc a,ovó

D, ALIMENTACIóN 5C o,a%

E, DIFUSIóN S( t)€§de!ñ39(drl móntorotalsol¡citado.Hástá!n5%de montotolalsollcitado.

f, OPERACIÓN sr a,o%

G- PRTMIACIóN 5C o,a% Her¿ un 109d de I moñto totál sol¡c¡rado.

H, ALO]AMI€NTO s. 0,0%

TOIALES Sc o%

Monto ,náximo a frn¿ncier por

iniciatlvasi
§1O.0oO.O0O (cüidádo y reparaclón del medio ambienté)

§10.000.000 (Cuidado y protección de rñascotas y/o animal€s)
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ANEXO 4: PIANILLA DE PRESUPUESTO (FONOO AOULTOS MAYORES COIIICURSABI-E 2025)

NOIü8RE DE LA ¡NICIATIVA: CANTIDAD DE BENEFICIARIOS/AS:

NOMERE DE LA ORGANIZACIóN RUf DE TÁ ORGANIZÁCIóN:

GOBIERNO REGIONAL
TOPES % TOPES

50 a,o% Hdia sn 509( del mo.to total so¡icitado. ConsidEBndo al coortl¡nado/a y otros honoraios

A,1. COORD NADOR/A so 0,0%

A 2 OÍRO6 HONORARIOS so 0,()%

B, EOU PAMIENfO So a,ava Hasta uh 6@ do I ñ]oñto tot¡l sollcit¿rlo.

C- IRASLADO so o,o%

O. ALIMENTACIóN 50 a,o%

E. DIFUSIóN So oerd.un3%delmo¡rotoia sol.irádo H.stáln s% d.lDo¡tDtot¿ so cnado

F, OPERACIóN 5o 0,0%

G, PREMIACIóN 5c 0,0%

H. ATOIAMIENTO 50 o,o%

TOTALES So o%

Mooto máximo a fiña¡ci¿r por
iniciativas: §10.0OO.ooO {D€rechos, desárrollo y enveje.im¡ento áctivo de aM)

ITEM

CRITERIOS DE ADMISIBILIDAO

oeb¿rá conside¡arl¡sdispos¡.¡oñesdelá¡l¡d¡5 en lat báses pó6este itende H.noñ¡los,

Haeta u. 10)ú del nlonto rotal §ol¡crt¡rio

EJECUTIVO

OE
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airExo 4: PlANll.¡.A DE PRESUPUESTO (FONDO I{|ÑOS, N|ÑAS Y ADOT"ESCEf{IE5 CO,{CURSABTE 20261

NOMBRE DE LA INICIAIIVA: CANTIDAO DE BENEÍICIARIO5/AS:

NOIII Bi E DE LA ORGANIZACIÓN RUT DE IA ORGANIZACIóN:

ITE M
MONfO SOLICITADO AL

6OBIERNO iEGIONAL

CR¡f EEIOS DÉ AOMISIBILIDAD

TOPTS r fOPES

A, HONORARIOS 50 o,o% tl¿st¿ úh a09l del mo¡to tot¿l soli.itado, Conside Éndo al coordinádor/a y otros honoE.ios.

A 1 COCND NADOF/A so 0,0%

A.2, OfEOS HONONAB OS So o,0%

A. EQUIPAMIENTO §o 0,0% Hasr¿ un «I¿ del n¡ontototalrol cilado.

C. TRASLADO 9o o,w,

D, ALIMENfACIóN So a,o%

E, DIFUSIóN So 0,0% D6de un :tx dcl ñoñto rotalsolic¡t¡do. Hasr¿ un 5x d6lmonto totai so I i.it¿do.

so 0,0%

G, PREMIACIóN §o o,o% H*r. un 109( de I monto toral sol citádo

H. ALO¡AMIEI{TO 50 o,tva

fOTALES so o%

S10.000.000 (Derechos y desárrollo de los NNA)

ETAR

EJECUTIVO

üeb..á ronr d¡n'r[!d sJrorrior.!d.t.]ii.(i¡!Fn li!6.'sD¡rJoÍ. itonrde Hono¡arios

F, OPERACIÓN

tvlonto máx¡mo a flnanctar ror
iniclatlvas:

zst"c
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ANEXO 5: PLANILtA DE PRESUPUESTO DETALTADO

OMSRE OE TA INICIATIVA:
CANIDADO'
BEttEFtaÁ os/As:

NOñ/BñE DE LA ONGAI{IZACóN BUTOBCANIzac|óNl

t¡oTA: caDA r¡EM DE¡r CONIENER ÍODO§ !O§ Pf,ODt]ctOS Y/O sERVTCTOS A f¡NAl{alAi, LO5 CUIA6 OtlE lHCLUli fl lVA, sEGÚN COnifSPOltOA.

H ONORAR IOS

ñ ombr€

Func¡óñ a desarrollar
Honorá o Mensual de trdbaio

(díar en la s€m¿ná yerüdad de hora6 da,l¡§)

(Debetener rc ác ón con la
cantidad desemsña§ desde hásta ldd/mm/áa dd/mm/aal

SUSTOTAL HONORARIOS S so

CORE

ANEXO 5 DESCRIPCIóN DETAI.TADA DE PRESUPUESTO

Profes¡ón u orlcio,
e5pec¡allded

MontoTotalS

5. EJECUTIVo
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OE

R

LU uo

EQUIPAMIENTO

Detalle cantidad Precio unitario Monto Total S

5UBTOTAL EQUIPAMIENTO S 5o

IRASTADO

Detalle cantidad Prec¡o unitar¡o Monto Total S

SUBTOTAL TRASI.ADO S 5o

\0
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ALIMENTACIóN

Detalle cantidad Precio unitario Monto Total S

SU BTOfAT ALIMENTACIóN § So

Monto Total S

suBTorAr DrFUsróN S

ECRE

EJE,CU

DrFUstóN

Detalle Cántidad Prec¡o unitario

5o

1\\jo
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uf lvo 3

l.

OPERACIÓ N

Detalle Cantidad Prec¡o un¡tario Monto Total S

SUBTOTAL OPERACIÓN S So

pRrurlctó¡l

Deta lle Ca ntid a d Precio unitario Monto Total S

suBTorAr PREMTActóN S So
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Se deja constancia que de los Consejeros Regionales asistentes, se registraron los siguientes votos de aprobación: ROMINA CECILIA CIFUENTES GONZALEZ, SOFIA

CAROLINA CLAVIJO MEDALLA, NINO SEGUNDO ESTAY ESPINOZA, HERMES GOMEZ GALLARDO, IGNACIO ALFREDO GOMEZ GUTIERREZ, MARCELO EMMANUEL GONZALEZ

DE

oR

C :]

1t" - 1.,,,,,..-9r1.:

So

9

ALOIAMIENTO

D eta lle Cant¡dad P rec¡o unitario l\¡onto Tota I 5

SUBTOTAL ATOJAMIENTO S 5o

TOTAT SOtICITADO:l



CORE
CONSEJOREGIONAL

OLIVARES, DANIEL ALEXIS LINARES ZEGARRA, DENISSE ANDREA MORALES FIORES, CARLOS JORGE

OJEDA MURILLO, OSCAR PANTOJA RIVERA, LORENA DEL PILAR VENTURA VASQUEZ Y CRISTIAN

GODOFREDO VILLANUEVA ROSALES. Se reg¡stra el voto de aprobación del Sr. Presidente del Consejo

Regional DIEGO JOVANY PACO MAMANI.

Conforme, Arica 8 de e 2026

OEA& RIGO IGNACIO DONOSO OTAVE

ABOGADO
SECRETARIO EJECUTIVO

REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA
SECRITARIO I

CONSEJ


